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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
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27-05-2025 (Comisión Permanente) 

CÁMARA DE SENADORES 
INICIATIVA presentada por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.   

TÚRNESE a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  
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23-06-2025 (Volumen I Sesión 2 matutina) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

23-06-2025 (Sesión 2 matutina Anexo I)   

DISCUSIÓN   

23-06-2025 (Sesión 3 vespertina Volumen I)  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 348 votos en pro, 132 en contra y 0 abstenciones.  

Pasa a la Cámara de Senadores.  
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24-06-2025  

CÁMARA DE SENADORES 

MINUTA Proyecto de Decreto por el DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.  
TÚRNESE a las Comisiones Unidas de Bienestar; y de Estudios Legislativos, Primera.  
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26-06-2025 (Sesión 4)  

CÁMARA DE SENADORES 

DICTAMEN  

DISCUSIÓN 

APROBACIÓN: En lo general y en lo particular 107 votos, 73 en pro, 34 en contra y 0 abstenciones.  

Se remite al Ejecutivo Federal.  
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DOF 16-07-2025. Edición Vespertina.   

EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por elDECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.  
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SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL MARTES 27 DE MAYO DE 2025 

 
SUMARIO 

 
APERTURA                                                                                                
 
Asistencia. Orden del Día. Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
Remite: 
 
Oficio con el segundo informe semestral de actividades 2024 del Consejo Nacional de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Se turna a 
las Comisiones de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Bienestar de la 
Cámara de Senadores; y a las Comisiones de Derechos de la Niñez y Adolescencia; y de 
Bienestar de la Cámara de Diputados.                                                             
 
Oficio con el informe trimestral de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, correspondiente al periodo de enero, febrero y marzo de 2025. Se turna a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público; de Seguridad Social; y de Trabajo y Previsión 
Social de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados.                       
 
Oficio con el nombramiento a favor del C. Roberto Canseco Martínez, como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de México en Jamaica y, de forma concurrente, sujeto a 
la recepción del beneplácito correspondiente, ante la mancomunidad de las Bahamas, así 
como representante permanente de México ante la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos, con sede en Kingston, Jamaica. Queda en poder de la Mesa Directiva. 
 
Oficio de la titular del Poder Ejecutivo Federal, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, con la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados. 
 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL                                         
 
Remite oficio con el informe geográfico de las actividades realizadas por 11 militares del 
Séptimo Grupo de Fuerzas Especiales del Comando de Operaciones Especiales Norte de 
los E.U.A, para que impartieran un entrenamiento de ejercicios combinados conjuntos a 
90 militares de los Cuerpos Especiales, realizado en 2 fases, la primera del 14 de abril al 
1 de mayo de 2025 en las instalaciones del Centro de Adiestramiento Regional de la 
Primera Región Militar (San Miguel de los Jagüeyes, México), y la segunda del 1 al 16 de 
mayo de 2025, en las instalaciones del Centro Nacional de Adiestramiento (Santa 
Gertrudis, Chihuahua). Se turna a la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de 
Senadores.  
 
CONGRESOS DE LOS ESTADOS 
 
El Congreso del Estado de Baja California, remite oficio con el que informa de la    
elección de la Mesa Directiva que fungirá del 1 de abril al 31 de julio de 2025, 
correspondiente al tercer periodo ordinario de sesiones del primer año de ejercicio de la 
XXV Legislatura.                                                                                                      
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La Secretaria Diputada María de los Dolores Padierna Luna: Asimismo, se recibió otro 
oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que remite del titular del Poder Ejecutivo 
Federal, la Doctora Claudia Sheinbaum, una INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.  
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El Presidente Diputado Sergio Gutiérrez Luna: Túrnese a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados.  
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SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MÉXICO,  

EL MARTES 24 DE JUNIO DE 2025 
 

SUMARIO 
 
APERTURA                                                                                                   Pág. 5
 
Asistencia. Orden del Día. Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
 
SOLICITUD DE LICENCIA                                                                          Pág. 15 
 
La Senadora Carolina Viggiano Austria, del grupo parlamentario del PRI, solicita licencia 
para separarse de su cargo como Senadora de la República, a partir del 26 de junio de 
2025, reincorporándose el 13 de julio de 2025. Se aprueba.  
 
CÁMARA DE DIPUTADOS                                                                         Pág. 16 
 
Remite MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. Se turna a las Comisiones Unidas de Bienestar; y de Estudios 
Legislativos, Primera. 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY NACIONAL PARA ELIMINAR 
TRÁMITES BUROCRÁTICOS                                                                     Pág. 32 
 
(Dictamen de segunda lectura) 
 
Se le dispensa la segunda lectura al dictamen suscrito por las Comisiones Unidas de 
Gobernación; de Economía; y de Estudios Legislativos. 
 
Para presentar el dictamen, intervienen las Senadoras: Lilia Margarita Valdez Martínez, a 
nombre de la Comisión de Gobernación; y Araceli Saucedo Reyes, a nombre de la 
Comisión de Estudios Legislativos. 
 
Para presentar la posición de su grupo parlamentario, intervienen las Senadoras y 
Senadores: Alejandra Barrales Magdaleno, de Movimiento Ciudadano; Geovanna 
Bañuelos, del PT; Karen Castrejón Trujillo y Gilberto Hernández Villafuerte, del PVEM; 
Néstor Camarillo Medina y Paloma Sánchez Ramos, del PRI; Laura Esquivel Torres, del 
PAN; Olga Patricia Sosa Ruíz y Cynthia Iliana López Castro, del Partido Morena.  
 
Para su discusión en lo general, intervienen las Senadoras y Senadores: María de Jesús 
Díaz Marmolejo, Sasil de León Villard, Francisco Daniel Barreda Pavón, Lizeth Sánchez 
García, Imelda Sanmiguel Sánchez, Waldo Fernández González, Mely Romero Celis, 
Yeidckol Polevnsky Gurwitz, Mario Humberto Vázquez Robles y Armando Ayala Robles.  
 
Para rectificación de hechos, intervienen las Senadoras y Senadores: María del Rocío 
Corona Nakamura y Verónica Noemí Camino Farjat.  
 
Se integran los votos particulares de las Senadoras y Senadores: Laura Esquivel Torres, 
María de Jesús Díaz Marmolejo, Marko Cortés Mendoza y Ricardo Anaya Cortés, 
 
Para presentar su voto particular, interviene la Senadora Carolina Viggiano Austria. 
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El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Aprobado el Acuerdo. En 
consecuencia, se concede licencia a la Senadora Carolina Viggiano Austria para 
separarse de sus funciones legislativas del 26 de junio al 12 de julio de 2025. 
Comuníquese.  
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Informo a la Asamblea que recibimos de la Cámara de Diputados una MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; DE LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; Y DE LA 
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EN MATERIA DE TRASLADO 
Y FACULTADES DEL CONEVAL AL INEGI.  
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Dicho asunto está considerado en la convocatoria al periodo extraordinario que estamos 
desahogando.  

 
En consecuencia, con fundamento en el numeral 2 del artículo 176 del Reglamento del 
Senado, se turnó directamente a las Comisiones Unidas de Bienestar; y de Estudios 
Legislativos, Primera, ayer 23 de junio.  
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Para presentar la posición de su grupo parlamentario, intervienen las Senadoras y 
Senadores: Amalia Dolores García Medina, de Movimiento Ciudadano; Yeidckol 
Polevnsky Gurwitz, del PT; Maki Esther Ortiz Domínguez y Waldo Fernández González, 
del PVEM; Miguel Ángel Riquelme Solís, del PRI; María Guadalupe Murguía Gutiérrez y 
María de Jesús Díaz Marmolejo, del PAN; Heriberto Marcelo Aguilar Castillo y Carlos 
Lomelí Bolaños, del Partido Morena. 

Para su discusión en lo general, intervienen las Senadoras y Senadores: Tabita Ortiz 
Hernández, Lizeth Sánchez García, Juanita Guerra Mena, Imelda Sanmiguel Sánchez, 
Saúl Monreal Ávila, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez y Juan Antonio Martín del Campo 
Martín del Campo. 

Para rectificación de hechos, interviene el Senador Emmanuel Reyes Carmona. 

Para su discusión en lo particular, se integran las propuestas de modificación de Amalia 
Dolores García Medina, que no se admiten; Francisco Javier Ramírez Acuña, quien 
presenta propuestas de modificación que no se admiten; y Agustín Dorantes Lámbarri, 
quien presenta propuestas de modificación que no se admiten. 

Se aprueba en lo general y en lo particular el Decreto. Se remite al Ejecutivo Federal. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, EN MATERIA DE TRASLADO DE FACULTADES DEL 
CONEVAL AL INEGI                                                                                Pág. 474

(Dictamen de segunda lectura)

Se da cuenta y se le dispensa la segunda lectura al dictamen suscrito por las Comisiones 
Unidas de Bienestar; y de Estudios Legislativos, Primera.

Para presentar el dictamen, interviene la Senadora Andrea Chávez Treviño, a nombre de 
las comisiones. 

Para presentar la posición de su grupo parlamentario, intervienen las Senadoras y 
Senadores: Amalia Dolores García Medina, de Movimiento Ciudadano; Lizeth                   
Sánchez García, del PT; Luis Alfonso Silva Romo y Ruth González Silva, del PVEM; 
Ángel García Yáñez y Anabell Ávalos Zempoalteca, del PRI; Agustín Dorantes Lámbarri e
Ivideliza Reyes Hernández, PAN; y Simey Olvera Bautista, del Partido Morena;

Para su discusión en lo general, intervienen las Senadoras y Senadores: Mario Humberto 
Vázquez Robles, Verónica del Carmen Díaz Robles, Mely Romero Celis, María del Rocío 
Corona Nakamura, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Juan Carlos Loera 
de la Rosa, Tabita Ortiz Hernández, Susana Zatarain García, Raúl Morón Orozco y Edna 
Geraldina García Gordillo, 

Se integra el voto particular de la Senadora María de Jesús Díaz Marmolejo. 
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Pasamos a la segunda lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Bienestar; y de 
Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, en materia de traslado de facultades de Coneval al Inegi. 
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Pasamos a la segunda lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Bienestar; y de 
Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, en materia de traslado de facultades de Coneval al Inegi. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
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SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
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El dictamen considera una minuta recibida el 23 de junio del año en curso. Se le dio 
primera lectura en la sesión del 25 de junio. 

No obstante que se aprobó un Acuerdo al respecto, dado que el dictamen fue recibido a 
las 14:33 horas del 25 de junio, voy a solicitar a la Secretaría que consulte a la Asamblea, 
en votación económica, si autoriza dispensar el requisito de publicación de 24 horas, a 
efecto de que el dictamen pueda ser discutido y votado en esta sesión.

Proceda la Secretaría. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Procedo, señor Presidente. Consulto a 
la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense el requisito de 24 horas 
de publicación del dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan… 

Sí se autoriza, señor Presidente. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: En consecuencia, procederemos 
al desahogo del dictamen. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su 
lectura. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén porque se 
omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan. 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: En consecuencia, se le concede el 
uso de la palabra a la Senadora Andrea Chávez Treviño, quien presentará el dictamen 
por ambas comisiones, hasta por diez minutos. 

La Senadora Andrea Chávez Treviño: Gracias, señor Presidente. Con el permiso del 
pueblo de México. 

A nombre de la Comisión de Bienestar, a nombre de la Comisión de Estudios 
Legislativos, Primera, y de su Presidenta, mi compañera Simey Olvera Bautista y de 
todas las y los integrantes de ambas comisiones.
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El día de hoy les presento un dictamen, con proyecto de Decreto por el cual se modifican, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de tres leyes, en consonancia con una 
reforma constitucional que discutimos precisamente en esta legislatura y que fue 
publicada el 20 de diciembre del año 2024 en el Diario Oficial de la Federación, en 
materia de simplificación orgánica, a través del cual se eliminó el Coneval, el día de hoy, 
pasamos sus funciones, competencias y atribuciones a el Inegi. 

Como presidenta de la Comisión de Bienestar, quiero comentarles que me emociona y 
me interpela profundamente la oportunidad que tenemos el día de hoy para fortalecer la 
capacidad operativa del Estado mexicano en lo que constituye lo que yo creo es el 
corazón de su quehacer: Combatir la pobreza. 

Y para combatirla primero hay que medirla, hay que estudiar sus causas, hay que evaluar 
las medidas que se utilizan para abordarla buscando replicar lo que funciona y eliminar lo 
que no funciona, transformarlo, ajustarlo, cambiarlo. 

En definitiva, considero que esa es la tarea que nos lleva a la mayoría de nosotras y 
nosotros a hacer política; combatir la pobreza y disminuir las brechas de desigualdad, 
eliminar ese cáncer que se llama desigualdad en nuestro país; porque hacemos política, 
porque nos duelen las cosas, nos duele saber que hay niños que van a la escuela sin 
desayunar. 

Nos duele saber que hay personas en el frío. Nos duele saber que en las lluvias de 
Ciudad Juárez hay familias completas que no tienen para pagar una lámina que les 
permita cobijarse del agua. 

Nos duele saber que hay madres trabajadoras, solteras que tiemblan todos los meses 
cada que les llega algún recibo, del agua, por ejemplo. 

Esa pobreza es la que combatimos todos los días aquí en el Senado de la República, en 
la Cámara de Diputados, en el gobierno federal, los gobiernos estatales y los gobiernos 
municipales. Para eso se constituye el Estado para cuidar a los más vulnerables, a 
quienes más nos necesitan. 

Y hay una pregunta que para mí debe guiar la política social que, insisto, es el corazón 
del Estado de todo gobierno. Y es la siguiente: 

¿Por qué una persona que trabaja ocho, 10, 12 horas al día todos los días continúa 
viviendo en la pobreza? 

Y la verdad es que no basta con respondernos esa pregunta que tiene respuestas muy 
diversas y muy dolorosas, sino que deberíamos aspirar todas y todos como funcionarios, 
servidores o políticos; como país deberíamos aspirar a formularnos esa pregunta, ya no 
tuviera sentido, porque una persona que trabaja no debería ser pobre, porque una 
persona que no puede trabajar no debería de estar en la pobreza. 

Absolutamente nadie debería vivir en la pobreza en un país integrante del Grupo de los 
20, somos el onceavo país más rico del mundo, y todavía existe la pobreza en 
importantes sectores de la sociedad, y es por un motivo, porque existe la desigualdad 
desde hace muchas décadas. 

Ese dolor, ese dolor que promueve la creación de los orígenes de la desigualdad es lo 
que nos trajo el día de hoy aquí a discutir esta minuta. 

Hace unos años escuché a una vocera de la derecha internacional decir que a ella no le 
molestaba la desigualdad porque no era envidiosa. 
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Y parece evidente que cuando uno compara, cuando uno relaciona la desigualdad con la 
envidia, es porque se está pensando en el dueño del yate, en lugar de pensar en los 
trabajadores del barco en pleno huracán Otis. 

Y es que para poder combatir la pobreza primero hay que saberla enunciar, reconocerla, 
distinguirla. 

Antes de entrar en materia del dictamen, quiero aclararle al pueblo de México que hoy me 
corresponde realizar una presentación institucional del dictamen de la minuta en cuestión,
que nos represente de la mejor manera posible a todos los grupos parlamentarios y a 
todos los Senadores de la actual legislatura.

Por eso evitaré la confrontación, lo dejaré para más adelante. 

Para nosotras y nosotros, la mayoría de estas comisiones hay un elemento fundamental 
de naturaleza metodológica y científica, que nos convence a dar este paso para integrar 
en el Inegi el magnífico trabajo que desarrolla el Coneval. 

Y es que este último, el Coneval, no levanta en territorio los datos primarios, es decir, no 
produce la información de campo; analiza lo que produce el Inegi y procesa esa 
producción para emitir análisis y recomendaciones. 

Eso nos lleva a pensar que la mejor manera de cuidar, proteger y hacer más eficiente 
esta labor tan necesaria, es que trabajen de la mano quienes producen los dos, es decir, 
quienes levantan la información y quienes la procesan bajo el paraguas del Inegi, un 
organismo 50 veces más grande que el Coneval, y con una capacidad instalada y 
administrativa incomparablemente mayor. 

Y esto también forma parte de un argumento económico, el Inegi tiene mucho personal, 
variable en los censos, pero su plantilla ronda los 15 mil empleados; mientras que el 
Coneval tiene cerca de 50 plazas fijas, y unas tantas eventuales que superan el centenar. 
De ese tamaño es la diferencia. 

Y por el gasto en la duplicidad de oficinas, de estructuras, de mandos directivos cada 
producto científico generado por el Coneval tiene un costo presupuestal cinco veces 
mayor a lo que nos costaría todas las y los mexicanos producirlo desde el Inegi. 

Por eso decimos, en lugar de oficinas, programas; en lugar de nómina, becas; en lugar de 
burocracia, resultados. 

Desde 2018, hasta el día de hoy, Coneval ha ejercido poco más de tres mil millones de 
pesos, lo que equivale a que 50 mil adultos mayores pudieran recibir todo un año su 
pensión; lo que equivale a que pudiéramos entregar más jornales seguros para pequeños 
productores, universalizar las pensiones para personas con discapacidad, becas para 
jóvenes estudiantes. Es decir, combatir la pobreza. 

Y hay un dato adicional, desde 2005 hasta 2019, casi 15 años, desde tiempos de Vicente 
Fox hasta el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, una sola persona estuvo a cargo 
de la institución, rodeado de un grupito de colegas con sueldos escandalosos, infinidad 
de privilegios. Y no renunció hasta que el Presidente López Obrador propuso un recorte 
presupuestal de todos estos privilegios, excesos. 

Para esto también lamentablemente han sido utilizadas instituciones, organismos 
autónomos para sueldos dorados. 

Ayer escuché con atención los argumentos en contra que se dieron en la Comisión de 
Bienestar y de Estudios Legislativos, Primera. Y el más sólido destacaba que esta 
unificación conllevaría a igualar, es un argumento interesante, a que un doctor experto en 
la cuestión neurológica hiciera una operación de corazón abierto, atendiera a quien se 
quebró una pierna. Ésta es una metáfora que utilizaron algunos Senadores el día de ayer. 



PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO SESIÓN 4 26 JUNIO 2025 571

Y atendiendo a esta metáfora médica que se hacía, nosotras y nosotros consideramos 
que la unión de especialistas, metodologías, procesos, datos primarios y análisis de la 
mejor calidad nos podría permitir precisamente tener un diagnóstico integral de este 
paciente, que se llama sociedad mexicana, analizada de manera pormenorizada para que 
la política pública, y especialmente la de carácter social, defina cada peso allá donde más 
se necesita, la única forma de medir correctamente la pobreza. 

Y esto es algo que ya implementa el propio Coneval, es abordándola de manera 
multidimensional por acceso a servicios y derechos. Y esos datos precisamente los 
levanta el Inegi, que ahora también podrá analizarlos y realizar propuestas de mejora y 
detectar las necesidades del pueblo, como decía Eva Perón, “allá donde existe una 
necesidad, nace un derecho”. 

Soy consciente de que la relación de fuerzas políticas de este Senado permite aprobar 
con comodidades este dictamen, pero como presidenta de la Comisión de Bienestar 
considero que este tema debería suscitar un amplio consenso, porque se ancla en el 
principio que todas y todos, más allá de los partidos, ideologías, visiones de mundo 
coincidimos en la eficiencia administrativa y el buen uso de los recursos públicos para 
eliminar las funciones duplicadas y contar con datos sólidos y confiables, así como con 
mayor facilidad presupuestal para enfrentar precisamente la desigualdad y la pobreza. 

Tenemos un organismo autónomo que ya procesa y analiza los datos ahora…

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Si puede concluir, Senadora 
Chávez. 

La Senadora Andrea Chávez Treviño: …concluyo. También habrá de realizar 
recomendaciones, de medir las políticas que implementa el gobierno federal y también los 
gobiernos estatales y municipales. 

Por eso es que como presidenta de la Comisión de Bienestar las y los invito a acompañar 
este dictamen, que nos va a ayudar a que sigan saliendo más mexicanas y mexicanos de 
la pobreza, así como los 11 millones de personas que salieron ya en la administración del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, y que siguen saliendo en la administración de 
la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo. 

Muchísimas gracias. 

Gracias, señor Presidente. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora 
Chávez Treviño. 

Pasamos a la ronda de posicionamientos de los grupos parlamentarios. 

Tiene la palabra la Senadora Amalia Dolores García Medina, del grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, hasta por diez minutos. 

La Senadora Amalia Dolores García Medina: Gracias, señor Presidente. 

Hay un debate que tiene muchos años en el mundo sobre ¿qué Estado se necesita?, 
¿cuánto Estado es el que se requiere? 

Adam Smith, el gran economista, y aquí lo hemos traído a este Pleno en diversas 
ocasiones, hablaba y promovía y proponía el Estado mínimo, un estado achicado con 
pocas funciones. 



PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO SESIÓN 4 26 JUNIO 2025572

Esa visión de Adam Smith está presente hoy, nuevamente en el mundo se despliega la 
visión de un Estado mínimo. 

Al mismo tiempo, ese debate fue confrontado con argumentos muy existentes por otro 
gran economista, que también hemos mencionado en diversas ocasiones aquí, Keynes. 

Y Keynes lo que planteaba era la necesidad y la importancia de tener Estado que se 
requiriera, tanto Estado como sea necesario, porque enfrentar la desigualdad no se va a 
dar por acción del mercado, tiene que haber un Estado suficiente que enfrente la 
desigualdad. 

Y en México, al mismo tiempo tenemos tenido diversos debates de qué hacer para 
enfrentar la desigualdad, para aminorar la pobreza, para erradicar la pobreza, para 
transformar eso que agravia tanto a millones de mexicanas y mexicanos, esa desigualdad 
que es insoportable. 

Y en distintos momentos, los gobiernos de México han adoptado diversas políticas 
sociales. 

En el momento en que gobernó Carlos Salinas de Gortari, él implementó un programa 
social. 

Solidaridad, llegamos a decir, quienes criticábamos la forma en que se utilizaba ese 
programa social que era capitalismo salvaje más Pronasol, y, además, tenía un uso 
político, un uso que intentaba cooptar, corporativizar a las personas que requerían 
respaldo con la política social. 

Es por eso que desde la izquierda se planteó la importancia de que no fuera un gobierno, 
sino el Estado mexicana con instancias autónomas la que planteara no solamente la 
medición de la pobreza, sino que evaluara la política social con autonomía y con 
independencia, y que eso permitiera tomar las mejores decisiones de gobierno. 

Porque además gobernar es una tarea extremadamente delicada e importante y requiere 
evaluación para garantizar resultados. 

Tomar decisiones es una tarea que requiere ver el desempeño de cada decisión de 
gobierno y de políticas públicas. 

Desde la izquierda, se promovieron, entonces, la creación de instancias autónomas con 
visión de Estado que pudiera no solo medir, sino también evaluar ya proponer, en materia 
de política social, específicamente, yo lo mencionaba en la comisión, hubo figuras que 
con una enorme calidad y con gran conocimiento, plantearon la importancia de hacer esta 
evaluación. 

Ahí estuvo en el 2004 personalidades como Julio Boltvinik, uno de los grandes expertos 
en materia de política social, en medición de la pobreza en nuestro país, gran estudioso. 

Estuvo también Armando Bartra, un hombre extraordinariamente inteligente, pero más
comprometido con la política social, los dos hombres de izquierda, y fueron también junto 
con Julio Boltvinik, diputada, impulsando la creación del Coneval, Clara Brugada, la 
actual Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, y estuvo Araceli Damián. 

Es decir, impulsamos la creación de estas instituciones autónomas como parte de un 
México democrático que impulsara condiciones para un buen gobierno, un gobierno que 
pudiera no solamente medio, como lo hace el Inegi, que es una gran institución, sino 
también evaluar y poder marcar el rumbo de hacia dónde debíamos ir. 
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Se trataba efectivamente de cerrar brechas, porque México es uno de los países más 
desiguales del mundo. 

Tenemos un número muy pequeño de personas extremadamente acaudaladas, ricas y 
millones en la pobreza. 

¿Qué hacer? Hacer de la política de gobierno una política de Estado, medir qué hacer. 

Ha cumplido un papel extraordinariamente importante el Coneval, es resultado de esa 
visión de un México democrático comprometido con erradicar la pobreza, enfrentar la 
desigualdad. 

Y hoy lo que yo creo, y lo vemos que se despliega en el mundo, es nuevamente la visión 
de Adam Smith, “hay que achicar al Estado a su mínima expresión”. 

Lo vemos con Milei, bueno, con Milei en términos extremos. 

Milei, incluso en su campaña sacó una motosierra y dijo: “Vamos a acabar con la 
burocracia, porque es demasiado gasto en esas instituciones y en esos nuevos 
ministerios que no tienen razón de ser”. 

Milei acabó con trece ministerios, entre otros, porque consideraba que era gasto y que 
era superfluo y que era burocracia, con el Ministerio de la Mujer, con el de Igualdad, 
también con el de Derechos Humanos, entre otros. 

Y apenas entrando, el Presidente de los Estados Unidos, a partir del día 20 de enero, lo 
que hemos visto es una política de gobierno que también ha puesto en el centro lo que él 
ha llamado: “La eficiencia gubernamental recortando”, creó, incluso un departamento, el 
Departamento de Eficiencia Gubernamental, y nombró a Elon Musk como el actor 
principal para recortar. 

Han recortado y desmantelado a miles de instituciones y de empleos, ha sido un 
desmontar agencias que tenían un sentido en los Estados Unidos bajo esa misma visión, 
hay que recortar. 

Y DOGE, por sus siglas, y Department Of Guvernment Efficiency ha sido brutal. 

De lo que se trata es nuevamente de esta visión neoliberal que Adam Smith revivido, 
Keynes se revolcaría en su tumba, si estuviera aquí, porque de lo que se trata es del 
Estado mínimo; mínimo en materia de política social. 

Bueno, esto resulta inaceptable e inconcebible. 

De lo que se trata no es de mantener gasto en lo que sea, se trata de tener las 
instituciones con visión de Estado, que garanticen el mejor gobierno, el que merece la 
gente y para eso no es suficiente que alguien tenga el deseo de hacer las cosas bien. 

Gobernar, insisto, es una tarea extremadamente importante y requiere profesionalismo, 
requiere calidad, requiere medir, requiere evaluar, requiere tomar decisiones acertadas. 

Y, por eso, lamento, lamentamos que se haya tomado la determinación de desaparecer el 
Coneval. 

Efectivamente, el Inegi podrá asumir parte de esa carga, no tiene, en este momento las 
condiciones para hacerlo. 
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Una vez que esto se concretara, porque vemos que ese es el camino en el que se va, 
esperaríamos que entonces, en el presupuesto que se votará en noviembre de este año 
estén los recursos suficientes para que cumpla exactamente con las tareas y las 
funciones que tenía el Coneval. 

Nos parece lamentable que una institución producto del impulso democrático, de la 
izquierda, pero, además, de una visión de Estado, de Estado social esté siendo 
desmantelada. 

Es por eso que expresamos nuestro desacuerdo y creemos que se comete un gravísimo 
error. 

Cerrar las brechas de desigualdad no es un asunto solo de buena voluntad, sino de 
capacidad, con políticas públicas consistentes y con instituciones que permitan hacer las 
mejores decisiones de gobierno, con una visión de Estado, social, un Estado incluyente, 
un Estado que garantice, efectivamente se enfrenta la pobreza y la desigualdad. 

Muchas gracias.

PRESIDE LA SENADORA
IMELDA CASTRO CASTRO

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Muchas gracias, Senadora García 
Medina. 

Tiene la palabra la Senadora Lizeth Sánchez García, del Partido del Trabajo.

La Senadora Lizeth Sánchez García: Gracias, señora Presidenta.

Compañeras Senadoras y compañeros Senadores, hablar de pobreza no es solamente 
hablar de carencias económicas, es hablar de rostros, de historias, de personas con 
nombre y apellidos que todos los días enfrentan barreras para acceder a derechos tan 
básicos como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda digna y la seguridad 
social, es hablar también de desigualdades estructurales que se han perpetuado por 
décadas bajo un modelo económico que abandonó a los sectores más vulnerables.

Por eso, para actuar con responsabilidad y eficacia, primero hay que comprender y para 
comprender es indispensable medir, porque solo así podemos saber con claridad dónde 
estamos y podremos así tomar decisiones acertadas que realmente trasformen la vida de 
las personas.

La medición de la pobreza no es una tarea técnica aislada, ni un mero ejercicio 
estadístico, es una herramienta de justicia, una brújula que le permite al Estado identificar 
con claridad dónde están las brechas, quiénes enfrentan mayores carencias y cómo han 
evolucionado sus condiciones de vida a lo largo del tiempo.

Con indicadores confiables, transparentes y actualizados, el Estado puede orientar mejor 
sus políticas públicas, evaluar lo que funciona, corregir lo que no y actuar con 
responsabilidad frente a la desigualdad.

Durante décadas, los gobiernos neoliberales construyeron un aparato burocrático que no 
servía al pueblo sino a sí mismo; estructuras duplicadas, funciones que se estorbaban 
entre sí, órganos costosos y poco útiles, fragmentaron al Estado, lo volvieron lento, 
ineficiente y alejado de las verdaderas necesidades de la gente. 

La pobreza se volvió un dato manipulable, una cifra sin rostro, un discurso sin acciones 
de fondo.
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Hoy estamos cumpliendo un mandato constitucional claro, construir un gobierno racional, 
austero, sin duplicidades, donde cada institución tenga funciones definidas y 
complementarias y donde cada peso del presupuesto se traduzca en bienestar para el 
pueblo. 

Por eso armonizamos el marco legal que fortalece la medición de la pobreza y la 
evaluación de la política social, consolidando estas funciones en una sola institución, el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el Inegi, un organismo técnico con 
experiencia que tiene la capacidad de llevar a cabo de manera integral tanto la medición 
de la pobreza como la evaluación de los programas de desarrollo social, con base en 
evidencia y con plena autonomía metodológica.

Además de poder emitir recomendaciones útiles y coordinarse con autoridades de los 
tres órdenes de gobierno para mejorar la planeación y ejecución de las políticas públicas. 

Éste no es un cambio menor es una transformación profunda hacia una gestión pública 
más eficiente, más técnica y más centrada en resultados, una reingeniería institucional 
que, además, no representa impacto presupuestario.

Así lo ha confirmado el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, al contrario, habrá 
ahorros reales porque se eliminan estructuras duplicadas y se concentran funciones en 
un organismo con capacidad probada y reconocimiento nacional e internacional. 

Estamos dejando atrás años de dispersión institucional, apostamos por una estructura 
funcional con rigor técnico, visión estratégica y compromiso social. 

Redefinimos las zonas de atención prioritaria con base en evidencia no en criterios 
políticos, porque no puede haber justicia social si no sabemos con certeza dónde están 
quienes más lo necesitan.

Fortalecemos la coordinación entre los tres órdenes de gobierno, porque combatir la 
pobreza no es tarea de una sola instancia, exige corresponsabilidad, voluntad política y 
trabajo conjunto. 

Incorporamos, además, un enfoque de derechos, lenguaje inclusivo y perspectiva de 
género y territorial, porque sabemos que la pobreza golpea con mayor dureza a los 
sectores históricamente excluidos, a las mujeres, a los pueblos originarios, a las 
infancias, a las personas con discapacidad y a quienes viven en zonas rurales o 
marginadas. 

No hay transformación posible sin justicia social y no hay justicia social sin políticas 
públicas basadas en información veraz, actualizada y útil.

Compañeras y compañeros, hoy no solo votamos un cambio legal, hoy decidimos qué 
tipo de Estado queremos construir, uno que mida bien, que evalúe con rigor, que actúe 
con responsabilidad y que, sobre todo, sirva con dignidad al pueblo de México. 

La transferencia de funciones al Inegi es un reconocimiento de la necesidad de 
especialización y eficiencia en la administración pública, es una apuesta por la solidez 
técnica y la autonomía para asegurar que la medición de la pobreza y la evaluación de la 
política social se realicen con el más alto estándar de calidad.

Desde el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, respaldamos con firmeza este 
dictamen, porque le dice adiós al desorden neoliberal, porque rompe con ese modelo de 
Estado fragmentado que servía más a la burocracia que al pueblo, porque fortalece la 
capacidad institucional para garantizar derechos, porque lo que no se mide no se puede 
mejorar y lo que no se mejora perpetúa en la desigualdad. 



PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO SESIÓN 4 26 JUNIO 2025576

Y porque llevo a Puebla en el corazón, reafirmamos que el Partido del Trabajo siempre 
estará del lado del pueblo, siempre será la voz de quienes luchan por la justicia y jamás 
claudicará en la defensa de la soberanía y la dignidad de los más vulnerables. 

“Unidad nacional”.

¡Todo el poder al pueblo!

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Muchas gracias, Senadora Sánchez 
García.

Tiene ahora el uso de la tribuna el Senador Luis Alfonso Silva Romero, del Partido Verde 
Ecologista de México. 

Bueno, les informo, perdón, Senador, les informo que el grupo parlamentario del Partido 
Verde ha decidido dividir su tiempo y tenemos entonces la primera intervención de cinco 
minutos del Senador Luis Alfonso Silva Romo. 

El Senador Luis Alfonso Silva Romo: Muchas gracias, señora Presidenta. Le 
agradezco mucho. 

Compañeras y compañeros Senadores, con la venia de la mesa directiva y al público 
mexicano que sin duda está viendo las sesiones de este congreso histórico que ha 
cambiado y seguirá cambiando todo el marco jurídico mexicano en beneficio de las 
mexicanas y de los mexicanos y, desde luego, lo hago yo pensando en las oaxaqueñas y 
en los oaxaqueños. 

Se han vertido argumentos previamente acerca de teoría política, se ha dicho que 
estamos buscando un estado mínimo al estilo de Adam Smith en la más clara tradición 
neoliberal.

Queremos decirles que esto es, precisamente, lo opuesto al neoliberalismo. 

La visión neoliberal de la vida, de la economía y hasta de la sociedad conlleva que haya 
un estado mínimo para que sea el mercado el que distribuya la riqueza, el que haga los 
ajustes sociales que sean necesarios. 

Esta visión que tenemos ahora es totalmente diferente, ésta es una visión de un Estado 
fuerte, de un Estado sólido con funciones claramente definidas para ayudar a la población 
mexicana, es decir, con una clara vocación social.

Aquí no estamos hablando de neoliberalismo, al contrario, exactamente lo opuesto. 

Hay una frase que todavía hace eco en México y, desde luego, en Oaxaca, no puede 
haber gobierno rico con pueblo pobre, es decir, no puede haber burocracias doradas 
cuando hay tanta necesidad entre las mexicanas y los mexicanos. 

Esta reforma que estamos por aprobar viene derivada de otra reforma constitucional que 
aprobamos el año pasado, la reforma de la simplificación administrativa, porque no puede 
haber gobierno rico con pueblo pobre y, también, “Por el bien de todos, primero los 
pobres”. 
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Estos recursos que hoy se utilizan para las funciones que hace el Coneval a través de 
esta inteligente reconversión administrativa, ahora lo va a hacer el Inegi, una institución 
que tiene muchos años haciendo la recopilación de datos y que ahora podrá hacer el 
análisis. 

Y también resulta pertinente que comentemos cómo es posible que durante todos los 
años que el Coneval había funcionado durante los gobiernos neoliberales, pues la 
pobreza no reducía, como dijo Napoleón: “Si quieres que algo nunca se resuelva o tarde 
mucho tiempo para resolverse, crea una comisión”. 

Así en el periodo neoliberal se decía: “Si quieres que algo no se resuelva crea un nuevo 
órgano de gobierno, desagrégale funciones al Estado y nunca nada va a cambiar”.

Porque durante todo el tiempo que el Coneval medía la supuesta política de combate a la 
pobreza, la pobreza únicamente incrementaba en México y tuvo que hacer, hasta que 
llegó el gobierno del expresidente López Obrador y ahora el gobierno de la Doctora 
Claudia Sheinbaum Pardo cuando precisamente, con esta política de austeridad, pero 
austeridad no a lo neoliberal.

Porque la austeridad neoliberal es que haya austeridad para abajo, mientras una 
burocracia dorada arriba se utilizaba todo el dispendio público. Ahora hay una austeridad 
arriba, ahora no hay gobierno rico porque no puede haber pueblo pobre. 

Gracias a estos gobiernos ya los organismos internacionales han reconocido que han 
salido más de 11 millones de mexicanas y de mexicanos de la pobreza. Y eso solamente 
es posible porque el gobierno está haciendo una aplicación adecuada de recursos. 

Esta simplificación administrativa lo que está haciendo es garantizar el derecho humano a 
la correcta administración pública que tienen todas las mexicanas y los mexicanos. 

Y también en obediencia al mandato constitucional que tenemos de la utilización eficiente 
de los recursos públicos de las mexicanas y de los mexicanos. 

Ya lo ha dicho nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien, por 
cierto, tiene una clara formación científica, sabe de medición de la pobreza, sabe de 
medición y sabe de resultados, todas las funciones del Coneval ahora serán 
desempeñadas eficientemente por el Inegi. 

Y solamente el Inegi, que ya lleva muchos años haciendo las mediciones, es el 
instrumento que ahora el pueblo utilizará para poder medir la eficiencia del combate a la 
pobreza. 

Amigas y amigos Senadores; Pueblo de México: 

No puedo haber gobierno rico con pueblo pobre. 

Es por ello que les pido, compañeras y compañeros, que aprobemos este cambio que, sin 
duda, significa un gran avance para la administración pública de México. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Muchas gracias, Senador Silva Romo. 

Tiene ahora la palabra la Senadora Ruth González Silva, también del Partido Verde 
Ecologista de México, hasta por cinco minutos. 
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La Senadora Ruth González Silva: Muchas gracias. Con el permiso de la Presidencia. 

Compañeras y compañeros legisladores, la administración pública, como pilar 
fundamental del desarrollo social, está llamada a una modernización constante que le 
permita anticipar y responder con solvencia los retos de una sociedad en permanente 
evolución. 

En este entorno dinámico las instituciones no pueden permanecer inmóviles, deben 
transformarse reformulando sus estructuras y funciones para servir con mayor eficacia, 
legitimidad al interés público. 

Actualmente, atravesamos una etapa compleja que exige, con más urgencia que nunca, 
un uso responsable del presupuesto público y un gobierno que actúe con visión de futuro. 

En este contexto, es oportuno destacar el compromiso de nuestra Presidenta, la Doctora 
Claudia Sheinbaum, de promover con determinación la simplificación orgánica de la 
administración pública desde el ámbito constitucional. 

El dictamen que hoy nos ocupa surge de una iniciativa del Ejecutivo Federal orientada a 
transferir las facultades del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social al Inegi, en aras de dar cumplimiento a dicha reforma y, con ello, avanzar hacia 
una administración pública más ágil y coherente en los procesos de evaluación, medición 
de datos y generación de información estratégica.

Durante años el Coneval desempeñó un papel relevante en la medición y evaluación de 
las políticas sociales; sin embargo, con el tiempo, su función original se desvió generando 
estructuras paralelas, duplicidad de funciones y una burocracia que se aleja de los 
principios de racionalidad y eficiencia que deben regir al Estado. 

La propuesta que examinamos no desconoce el valor del Coneval, por el contrario, lo 
reivindica al preservar sus atribuciones trasladándoselas al Inegi, institución autónoma 
con reconocido profesionalismo técnico que permitirá llevar a cabo las tareas con mayor 
capacidad y rigor metodológico. 

Quiero subrayar que esta reforma no implica la desaparición del Coneval, como tal, sino 
la continuidad de su función bajo un nuevo diseño institucional que responde a las 
exigencias del presente. 

Se trata de avanzar hacia una transformación estructural que dignifique la función 
pública, elimine duplicidades y fortalezca el Sistema Nacional de Evaluación. 

Frente a quienes expresan reservas anticipadas sobre esta medida, es necesario 
recordar que el Inegi cuenta con una trayectoria aprobada en la producción y análisis de 
datos estadísticos de alta calidad esenciales para la toma de decisiones informadas.

Sus censos, mapas y múltiples publicaciones han permitido visibilizar avanzar y desafíos 
en ámbitos económico, social y ambiental. 

A partir de esta minuta el Inegi asumirá la responsabilidad de medición de la pobreza en 
México y la evaluación integral de la política de desarrollo social. Además, establecerá 
mecanismos de coordinación con las autoridades en los tres órdenes de gobierno, 
promoviendo sinergias institucionales que garanticen el funcionamiento eficaz de todos 
los programas sociales. 

Esta transición permitirá no solo fortalecer las capacidades técnicas del Inegi y ampliar el 
alcance de sus funciones, sino también contar con instrumentos de evaluación más 
precisos que contribuyan a mejorar las políticas públicas y reducir, de manera sostenida, 
las brechas de desigualdad, de pobreza y exclusión que aún persisten en nuestro país. 
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Por todo lo anterior, las Senadoras y Senadores del Partido Verde Ecologista de México, 
manifestamos nuestro voto a favor del presente dictamen, convencidos de que el Estado 
mexicano debe evolucionar hacia estructuras más eficientes donde los recursos públicos 
se canalicen con responsabilidad hacia quienes más lo necesiten. 

Apostamos por una reforma que optimiza, que moderniza y que, sobre todo, pone en el 
centro de la ciudadanía, en concordancia con los principios del humanismo mexicano que 
inspiran esta nueva etapa de transformación en nuestro país.

Es cuanto, señora Presidenta. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Muchas gracias, Senadora González 
Silva. 

Tiene ahora el uso de la palabra el Senador Ángel García Yáñez, del Partido 
Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos. 

Les informo que también el PRI ha decidido dividir en dos su tiempo. Muchas gracias. 

El Senador Ángel García Yáñez: Con permiso, señora Presidenta. 

Compañeras y compañeros legisladores, el grupo parlamentario del PRI, como anteriores 
debates, se va a posicionar en defensa de la verdad y la transparencia de México. 

El dictamen que hoy estamos discutiendo representa un grave retroceso institucional, no 
se cansan de desaparecer organismos públicos, ya nos dejaron sin el Inai, sin el IFT, sin 
Cofece y ahora van por el Coneval. 

Quieren silenciar a un organismo que establece los lineamientos y criterios para la 
definición, identificación y medición de pobreza, un organismo que sí es objetivo, no 
como los otros datos que siempre tiene el oficialismo.

Desde su creación, el Coneval ha sido una herramienta indispensable para evaluar la 
política social en México. 

Con esto, sabíamos qué programas realmente funcionaban, cuáles no llegan a su 
población objetivo y cuáles sí han tenido un impacto significativo en la reducción de la 
pobreza. 

Gracias al Coneval sabemos cuántas carencias enfrenta una familia, no solo si tienen 
ingresos, sino si tienen el acceso a la salud, a la educación, a la alimentación, a la 
vivienda digna y a seguridad social. 

Esta reforma quiere silenciar esos datos, quieren integrarlos como un organismo 
administrativo dentro del Ejecutiva, otra vez dotar a una sola persona de más poder. Ya 
no hablemos de contrapesos, ya no existen.

Me pregunto: ¿Qué beneficio obtiene México al desaparecer este órgano y transferir 
todas las atribuciones al Inegi?

¿Quién se beneficia con esto? Porque no son los pobres, no son las familias que hoy 
viven en carencia, no son las mujeres jefas de familia, que dependen de una política 
social bien diseñada y estructurada. 

Los beneficios son para el gobierno en turno, que no quiere rendir nada de cuentas. 
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Desde el grupo parlamentario del PRI hemos sido coherentes, sí, a mejorar las 
instituciones; sí, a revisar su funcionamiento, pero no a destruir lo que funciona solo 
porque incomoda políticamente al gobierno. 

Y desde esta tribuna, como Senador por mi estado de Morelos, reitero lo que he dicho en 
comisiones, que la política social en México debe regirse por criterios técnicos, objetivos 
y medibles, no por ocurrencias ni por caprichos políticos.

La política social no es un botón electoral, es un compromiso de Estado. 

Por eso, compañeras y compañeros, el llamado es claro: No desaparezcamos el Coneval, 
no le damos la espalda nuevamente a los principios de transparencia y rendición de 
cuentas. 

Votemos en contra de esta reforma, no es un acto de posición política, desde luego, es 
un acto de responsabilidad con México. 

Desde luego, ya no existen contrapesos y sabemos que una democracia sin contrapesos 
no es una democracia.

Ustedes, he visto que constantemente en sus discursos, en las fotografías, en los videos 
siempre hacen esta señal de la cuatro y ustedes dicen: No robar, no mentir y no 
traicionar. 

Les falta uno, lo que ustedes están haciendo con esta señal es: Siguen robando, siguen 
mintiendo, siguen traicionando y están desapareciendo a México. 

Hoy, más que nunca, México necesita instituciones sólidas, libres de presiones políticas.

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senador García Yáñez. 

Tiene ahora la palabra la Senadora Anabell Ávalos Zempoalteca, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Anabell Ávalos Zempoalteca: Muchas gracias, señora Presidenta. 

El legado de Morena es destrucción y pobreza. 

Hoy, con la extinción del Coneval, estamos acabando con más de 20 años de rendición 
de cuentas y de evaluación objetiva de los programas sociales. 

Desaparecen el Coneval porque no desean que un tercero imparcial revise si los 
morenistas se están robando los recursos de los programas sociales o si los están 
utilizando con fines electorales. 

Según el oficialismo, desaparecen al Coneval porque era una institución con duplicidad 
de funciones y con un dispendio de recursos. 

Si ese fuera el caso, deberían desaparecer la refinería de Dos Bocas, el Tren Maya, su 
aerolínea, su aeropuerto de Santa Lucía y todas esas ocurrencias llamadas bienestar. 

Yo me pregunto el día de hoy: ¿Qué harán con los nueve mil 300 millones de pesos con 
la desaparición del Coneval?

Este dictamen deja de lado la participación de consejeras y consejeros, académicos, así 
como integrante de educación superior, de investigación científica y organizaciones no 
lucrativas en la evaluación de la política de desarrollo social. 
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Hoy no podemos creer en las mentiras de Morena, ya que ni siquiera pudo instrumentar 
de forma correcta el famoso Censo del Bienestar ni mucho menos el análisis de estos 
datos. 

Si el oficialismo fuera congruente, estaría proponiendo reforzar la autonomía del Coneval, 
pues hay que recordarles algunos de los Senadores morenistas, que hoy no están aquí 
presentes, que en 2014 votaron para que este organismo ampliara sus márgenes de 
acción. 

El gran delito del Coneval es haber ejercicio en los hechos su independencia y medido 
con todo rigor lo que desde hace muchos años llevaba haciendo. 

Su gran pecado del Coneval fue informar que la población sin acceso a la salud creció de 
20.4 millones a más de 50 millones de personas desde que ustedes gobiernan. 

Y ese es el resultado desaparecer el Seguro Popular. 

En su falsa narrativa nos han querido vender la idea de que ha disminuido la pobreza, 
haciendo a un lado las mediciones del Coneval y basándose en el indicador del Banco 
Mundial, que está muy por debajo de los estándares con los que se ha medido la pobreza 
a lo largo de varias décadas.

Aunque las mediciones no le gusten al oficialismo, ningún gobierno en la historia se había 
atrevido a cuestionar a esta institución con gran prestigio nacional e internacional, y 
mucho menos habían pretendido desaparecerlo. 

El Inegi produce datos, el Coneval evalúa políticas a partir de diagnósticos rigurosos. 

No les gusta que dijera que, en materia de salud y educación, el país está peor que 
cuando empezaron a gobernar en 2018. 

No les gusta que cada trimestre mida la pobreza laboral y que en la última medición haya 
señalado que se ha incrementado esta pobreza. 

Les cayó, les cayó como balde de agua helada que concluyera que con sus gobiernos ha 
aumentado la pobreza extrema, es decir, que lejos de aliviar la situación de los más 
pobres, han sido los más olvidados. 

No les gustó que señalara que algunos de sus programas son regresivos y que no han 
beneficiado prioritariamente a los más pobres del país. 

Tampoco les complació que señalara que el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro 
no fuera tan significativo como nos quieren vender y solamente el 1 por ciento de los 
beneficiarios encontraron un empleo en una actividad productiva. 

No les interesa la medición multidimensional de la pobreza, porque la política social…

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Concluya, Senadora, por favor. 

La Senadora Anabell Ávalos Zempoalteca:…Presidenta, mi compañero ocupó cuatro 
minutos, creo que un minuto más me podría corresponder. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Adelante. 

La Senadora Anabell Ávalos Zempoalteca: Porque la política social no se mide solo a 
partir de mejorar el ingreso, sino del acceso a la salud, a la alimentación, a la vivienda, a 
los servicios y calidad de la misma, el rezago educativo y la cohesión social; es decir, son 
ocho indicadores fundamentales.



PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO SESIÓN 4 26 JUNIO 2025582

No les gusta esta medición con enfoque de derechos, porque lo único que les interesa es 
contribuir clientelas, mantenerlas en la pobreza para garantizar votos, como el Coneval 
no se ajusta a esta estrategia, pues simplemente hay que desaparecerlo. 

No les gusta verse en el espejo, ya sabemos cómo va a votar esta mayoría artificial, pero 
el sol no se tapa con un dedo; desaparecen la institución, pero no con ello lograrán 
desvanecer el hecho de que ha crecido la pobreza extrema de millones de mexicanos. 

Tampoco, el hecho de que cada vez cueste más obtener la canasta alimentaria, que la 
gente no tenga medicina y que no haya ni insumos ni medicamentos…

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Concluya, Senadora, por favor. 

La Senadora Anabell Ávalos Zempoalteca: …en los centros de salud. 

Concluyo, señora Presidenta. 

Que el rasgo educativo ha aumentado en los últimos años y que más de seis millones de 
menores de edad no están inscritos en ninguna institución educativa, eso es lo que no les 
gusta escuchar y ellos hablan siempre de sus otros datos, pero estos son los datos 
reales. 

Hoy, con este dictamen México pierde. Pierde el sistema democrático, pierde la lucha 
contra la pobreza, pierden las mexicanas…

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Concluya, por favor, Senadora. 

La Senadora Anabell Ávalos Zempoalteca: …y los mexicanos que menos tienen. 

Es cuanto. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias. 

Tiene la palabra el Senador Agustín Dorantes Lámbarri, del Partido Acción Nacional. 

También el Partido Acción Nacional ha decidido dividir en dos intervenciones su tiempo 
de diez minutos. 

Adelante, Senador. 

El Senador Agustín Dorantes Lámbarri: Gracias, señora Presidenta. 

“Lo que no se mide no se puede mejorar”. 

Hoy, Morena nos presenta una reforma no es sino un acto descarado de opacidad, 
pretenden extinguir el Coneval, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, no por una supuesta austeridad republicana, sino porque les incomoda 
lo que se evalúa, porque mide la pobreza con rigor, porque evalúa programas con 
transparencia, porque no se presta a su propaganda. 

Y este gobierno ha tratado a las instituciones autónomas como obstáculos. 
Desaparecieron el INEE porque no soportaban la evaluación educativa. 

También eliminaron el Inai, porque aborrecen la transparencia y abrazan la corrupción. 

Ahora, le toca al Coneval, porque les estorba la verdad. 
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Como dos veces secretario de Desarrollo Social en mi estado, vi de primera mano el valor 
del Coneval, sus datos, sus evaluaciones marcaron la diferencia entre políticas sociales 
con resultados reales y programas que solo gastan por gastar.

Qué mayor gasto que políticas públicas ineficientes, sin evaluación independiente, sin 
evaluación independiente no hay política social solo hay improvisación y la improvisación 
en materia de pobreza, compañeras y compañeros, cuesta vida. Morena, 
lamentablemente es experto en improvisar.

Hoy, en México, más de 46 millones de personas viven en pobreza y más de nueve 
millones de personas viven en pobreza extrema, son familias de carne y hueso que no les 
alcanza para lo elemental. 

Esos números no los estamos inventando, los documentó el Coneval, justo a quien 
quieren extinguir.

Antes de que este gobierno decidiera borrar el mensajero en lugar de corregir el mensaje, 
les incomodó que se revelará que la pobreza laboral aumentó, que los ingresos se 
estancaran, que sus programas estrella no muevan la aguja donde más importa, que la 
carencia de salud aumentara. 

Que eliminar el Seguro Popular es evidente que fue un gran error. Esa es la verdadera 
razón de esta reforma, la vergüenza disfrazada de austeridad. 

Ya no dirán tengo otros datos. Ahora dirán: Yo construyo mis datos. 

¿Ahora quién evaluará? 

Van a juzgar, van a ser juez y parte, ese es el colmo de la simulación y mientras tanto, al 
Inegi al que le están encargando estas funciones le recortaron más de dos mil millones de 
pesos este año, cancelaron la Encuesta Intercensal 2025. Claro, para entender los 
cambios en nuestra población. 

¿Con qué cara dicen que están fortaleciendo sus capacidades? 

Esta reforma no transfiere funciones, las destruye, elimina la participación de la sociedad 
civil, borra indicadores de resultados de gestión y servicios y prohíbe ajustar programas 
que no funcionan, liquida al personal especializado del Coneval desperdiciando años y 
años de experiencia técnica. 

Esto no es eficiencia, es opacidad deliberada, lo que Morena busca es una política social 
sin evidencia, sin evaluación, sin consecuencias, quieren perpetuar un sistema clientelar 
sin rendición de cuentas y para eso necesitan que la pobreza persista. 

Desde Acción Nacional no lo permitiremos, hoy levantamos la voz por millones de familias 
que no tienen cómo hacerlo, porque sin datos, sin evaluación, sin verdad este país no 
tiene rumbo. 

Por eso, en nombre de la transparencia, de los más vulnerables y de un México que 
merece resultados reales, desde el PAN votamos en contra de esta reforma. 

Gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senador Dorantes Lámbarri. 
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Tiene ahora la palabra la Senadora Ivideliza Reyes Hernández, del Partido Acción 
Nacional, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Ivideliza Reyes Hernández: Muchas gracias, señora Presidenta. 

Quisiera, si me lo permiten, comenzar mi participación de esta tarde con un audio que 
considero es el origen de las reformas secundarias que hoy estamos discutiendo y que 
pretenden eliminar la institución que ha permitido tener parámetros claros de la situación 
de la pobreza en México, para un tema de estrategia política, y no se los digo yo, se los 
dice el líder del oficialismo. 

Para ello le pido, señora Presidenta, una moción de ilustración para escuchar el extracto 
de la mañanera del 4 de enero del 2023. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Adelante. Le pido al equipo técnico 
haga la moción de ilustración. 

(Proyección de video)

La Senadora Ivideliza Reyes Hernández: Como ustedes lo escucharon, aquí no se trata 
de acabar con la pobreza, se trata de administrarla, es una estrategia electoral. 

No es una política de justicia social, porque mientras más haya pobres, más votos 
cautivos. 

Ese es en el fondo la verdadera estrategia de Morena, mantener a millones de mexicanas 
y mexicanos en condiciones precarias, no para ayudarlos, no, sino para controlarlos. 

Y no, no nos podemos engañar, compañeras y compañeros, lo que Morena quiere es 
quitarse cualquier freno para seguir generando pobreza y desigualdad en México, porque 
esa es su fuerza electoral. 

Por eso subo a esta tribuna a alzar la voz en defensa de la transparencia, de la 
evaluación, del combate real a la pobreza, pues contravienen a los intereses de su 
movimiento que ha lucrado con la pobreza como ningún otro, por una estrategia política. 

Está en juego en desaparecer el Consejo Nacional de la Política de Desarrollo Social, el 
Coneval no es un capricho burocrático, es una institución creada como respuesta a 
década de improvisación en las políticas sociales.

Su misión ha sido clara, medir con criterios técnicos, independientes y objetivos si los 
programas sociales realmente ayudan a las personas a salir de la pobreza o solo generan 
clientelismo. 

Hoy en esta discusión yo me pregunto: ¿A quién le estorba un organismo que evalúe con 
evidencia científica si un programa cumple o no con su objetivo? 

La respuesta es clara, el Coneval le estorba a quienes confunden la política social con 
propaganda electoral, a quienes les molesta que les pongan números de la desigualdad, 
a quienes usar los recursos públicos como herramienta electoral. 

Creo firmemente que la política social se construye con datos, con evaluación y con 
evidencia. Y eso es precisamente lo que ha hecho el Coneval, dotarnos de información 
sólida para diseñar mejores políticas de combate a la pobreza. 

Gracias al Coneval hoy sabemos que la pobreza no se mide solo por los ingresos, 
sabemos que se mide en múltiples dimensiones, salud, educación, acceso a la vivienda, 
seguridad social, alimentación. 
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Gracias al Coneval los estados y municipios pueden comparar avances. 

Gracias al Coneval México ha sido ejemplo internacional en medición de pobreza 
multidimensional. 

Desaparecerlo, no solo es un retroceso técnico, es un golpe político a la transparencia, es 
desmontar un contrapeso que incomoda, es querer apagar el termómetro porque la fiebre 
sube. 

La titular del Ejecutivo Federal dice que sus programas llegan directo al pueblo, pero no 
quiere que nadie los evalúe. 

Y es por eso, compañeras y compañeros, no es eficiencia, es opacidad. Y me atrevería a 
asegurar que es hasta perversidad. 

Las personas, además de los programas sociales, necesitan medicinas, atención médica 
de calidad, seguridad, educación para sus hijos, empleos bien pagados. Y por lo que 
reciben no les alcanza para vivir con dignidad. 

Lo que hoy se entrega no combate la pobreza, la administra y la normaliza. 

Defender al Coneval es defender el derecho de millones de mexicanos a una vida digna y 
a políticas públicas que realmente los saca adelante. 

No permitamos que el país retroceda. 

El sentido de mi voto de las Senadoras y Senadores del Partido Acción Nacional será en 
contra del presente dictamen, porque estamos a favor de la transparencia y de la verdad. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Muchas gracias, Senadora Reyes 
Hernández.

Tiene ahora el uso de la tribuna la Senadora Simey Olvera Bautista, del Partido Morena, 
hasta por diez minutos. 

La Senadora Simey Olvera Bautista: Con su venia, señora Presidenta. Muy buena 
tarde ante amplio Senado y gente tan participativa que está el día de hoy. Les 
agradecemos la atención de las y los Senadores aquí presentes. 

Y le agradecemos también a quienes nos trajo esta gran memoria, nuestro Presidente, ya 
lo extrañábamos, y nos encanta ver estos recuerdos porque nadie más que él informando 
todos los días; solo la “Cuarta Transformación” informa diariamente. 

Y como siempre, descontextualizan las versiones, la óptica, claramente el Presidente dijo: 
Es un placer, es un honor ayudar a la gente humilde. 

Y para recordarles también que nosotros nunca utilizamos esta situación de la pobreza 
para voto. Si fuera así los programas no serían universales. Si fuera así no pediríamos 
siempre el apoyo del pueblo. 

Hoy los programas, llegue quien llegue, son universales. 

No como antes, que, si tenías ese programa, y hablo por el prianismo que les daba algo, 
pero les condicionaba su voto. 
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Aquí son tan libres, como debe de ser el pueblo. 

Y continuamos cumpliendo el mandato precisamente de la gente, esto que en breve 
votaremos es parte del plan C, menos burocracia y más eficacia. 

Y el Coneval tal vez sí fue creado con buenas intenciones, pero desafortunadamente se 
atrapó en la lógica de la simulación tecnocrática. 

Y no queremos ya más elefantes blancos para justificar la inacción burocrática, el 
Coneval llegó a tener casi 500 millones, imagínense tanto dinero para evaluar la pobreza. 
Podría sonar incongruente. 

La sociedad nos pide, a los que sí vamos a territorio, a los que sí salimos a las calles, que 
ese dinero pueda invertirse precisamente en cambiar esa pobreza. 

Y es que evaluar la política social no es un asunto de funcionarios desconectados del 
territorio, sino de instituciones que estén incidiendo de manera real, que con poder y con 
trabajo constante tengan esa eficacia. 

Justamente el Inegi cuenta con la información, con los datos, la experiencia, la cobertura 
nacional. Y Hacienda tiene la rectoría financiera. 

Entonces, ¿por qué duplicar funciones? 

Cuando podemos hacerlas mejor desde donde ya existe esa capacidad instalada. 

Esta reforma es congruente con los principios que dieron origen a la “Cuarta 
Transformación”, eficiencia del gasto público, austeridad republicana y combate frontal al 
aparato inservible o costoso creado durante el periodo neoliberal para simular que se 
hacía política social, mientras millones seguían en pobreza, precisamente esos institutos 
lo decían y lo reafirman. 

Y hablando de ese flagelo, que es la pobreza, que claro que duele y enoja, a algunas de 
aquí nos enoja mucho más, porque gran parte de esa pobreza fue gracias a esos 
gobiernos prianistas y neoliberales. 

Pero con nuestro movimiento ahora, y no es por presumir, pero la pobreza 
multidimensional bajó en 2025, se tienen estimaciones del Banco Mundial que 11 millones 
de mexicanos y mexicanas salieron a partir del 2018 de esa pobreza. 

Y eso que fue a pesar de la pandemia y la turbulencia económica mundial, los gobiernos 
federales de Morena han logrado avances sustantivos, avances que ningún otro gobierno 
había logrado. 

Por eso desde aquí se le reconoce al mejor Presidente de la política actual que ha tenido, 
el licenciado Andrés Manuel López Obrador. 

Y, por supuesto, ahora también todo el reconocimiento a nuestra primer Presidenta, la 
Doctora Claudia Sheinbaum, que por ambos gobiernos se tiene la filosofía de “primero los 
pobres”. 

Y resaltar que justamente la Doctora Claudia Sheinbaum es una mujer científica, que si 
alguien sabe de medición es ella, si alguien sabe de academia es ella. 

Y, por supuesto, claro que evalúa, es una mujer de resultados. 
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Por eso el reconocimiento, doctora. 

Muchas gracias. 

Y reiterarles que sí, 11 millones salieron de la pobreza, más gente ha salido de la pobreza 
que los nueve millones de votos que tuvo el PAN, por ejemplo, o los cinco millones del 
PRI en 2024, imagínense. 

Así de clara está la situación. 

Por eso a veces se encuentran fuera de la realidad y, además, algunos muy alterados, 
porque hacen espectáculos que no son más que shows diseñados para unas cuantas 
personas que aún apoyan las causas conservadoras. 

Y es que quienes solo gritan, interrumpen o montan escenas, difaman, viven 
precisamente de eso, de los likes, las granjas de Bots, los medios, las tendencias estas 
de cinco minutos que se hacen famosas. 

Ganan batallas digitales mientras pierden la batalla profunda, de fondo, las que se libran 
en las calles, donde la “Cuarta Transformación” sigue ganando con resultados reales, con 
justicia social y con un pueblo cada vez más consciente de su propio poder. 

Mi bancada, es testimonio de eso. 

Varias venimos, precisamente, de familias trabajadoras, de familias que han luchado y no
de familias políticas y de privilegios o de apellidos de abolengo. 

Llegamos con la gente y la clave del éxito es eso, que nunca, nunca olvidamos los 
orígenes y seguimos cumpliendo la encomienda, porque en serio, el objetivo de las 
comunidades no es precisamente que se pague tanto dinero a instituciones para que las 
estudien, sino que se aprovechen esos recursos mejorando sus entornos. 

Y es ahí, con los programas sociales donde llega esta “Cuarta Transformación”, 
optimizando y reforzando lo que ya se tiene, como el Inegi, a quienes les preocupa la 
medición de la pobreza y el seguimiento de la política social les decimos otra vez con 
claridad: 

No se elimina esa función, se fortalece. 

Repetimos: No se elimina esa función, se fortalece. 

Dejen de confundir, de polarizar, de chayotear algunos medios, de hacer fake news, de 
unos discursos mentirosos, les explicamos nuevamente y con manzanas. 

El Inegi, con su experiencia, independencia y rigor técnico no solo va a recopilar datos, 
ahora también evaluará integrante los programas, los proyectos y las acciones sociales 
con metodologías actualizadas, con gente experta, comparables con el tiempo y con 
enfoque territorial. 

Todo, por supuesto con lo que dicta la Constitución y las leyes que aquí estamos 
aprobando. 

Por eso, además, se garantiza que las autoridades de los tres órganos de gobierno 
proporcionen toda esa información necesaria para esa evaluación, pero que sea una 
evaluación seria, profunda y pública, no más instituciones que interpretaban datos
generados por otras y otras y ya saben que el recurso en todos lados. 
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Ahora el propio generador de la información será también responsable de sus análisis y 
difusión y, por supuesto que se ahorrará mucho, pero mucho recurso. 

Y así se eliminan las simulaciones, se bajan costos, se fortalecen capacidades y, sobre 
todo, se pone al servicio del pueblo una herramienta más potente para garantizar 
resultados y hacer algo con ellos. 

Porque claro, cuando se trata de hablar del PRI, de tasas de interés, de tipo de cambio, 
ahí sí la defensa del viejo régimen saca la lupa y hasta la calculadora, pero cuando los 
datos demuestran que hay menos personas con hambre, que más hogares tienen acceso 
a la salud, a la educación y a programas sociales universales, entonces se hacen los 
desentendidos, se hacen que eso no funciona. 

Les gusta a los neoliberales la macroeconomía, pero les molesta que la economía de 
nuestro país sirva para lo más básico, que es que la gente viva mejor. 

Y nada más un dato para terminar. 

La Auditoría Superior de la Federación revisó todo el Coneval y detectó que de las plazas 
ocupadas en el Coneval no cumplía, de todas estas plazas, por ejemplo, 191, el 7.9 por 
ciento no cumplió con al menos uno de los requisitos mínimos necesarios en el perfil del 
puesto, además se identificó duplicidad en las funciones y eso es lo que no quiere la 
gente, no quiere más burocracia, no quiere duplicidad, quiere eficiencia, eficacia. 

Por ejemplo, aquí, con los que estamos y las que estamos vamos a votar y vamos a
sacar este gran dictamen y, por eso, desde aquí, decimos: 

¡Viva la “Cuarta Transformación”!

¡Viva la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo!

Y, ¡viva el pueblo democrático de México!

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Muchas gracias, Senadora Olvera 
Bautista. 

Agotados los posicionamientos, iniciamos con la discusión del dictamen en lo general. 

Y, para ello tiene el uso de la palabra el Senador Mario Humberto Vázquez Robles, del 
Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos, en contra. 

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Gracias, señora Presidenta. Con su 
permiso. 

No hay poder más cruel que el que se viste o se reviste de virtud. 

Qué no se dan cuenta en el régimen que hacer ese tipo de reformas, como ya es su 
costumbre, legislando al vapor y a espaldas de la ciudadanía, a matacaballo, sin 
Parlamento Abierto, sin diálogo con expertos, sin escuchar ni tomar en cuenta a quienes 
serán afectados por estas decisiones. 

Hoy se impone una reforma que no defiende a las personas, ni al Estado de derecho, 
fortalece únicamente al poder, al poder público. 

Una reforma que cierra la pinza de un régimen que vigila, que controla, que elimina 
contrapesos, un régimen que elimina organismos autónomos, un régimen que en síntesis 
concentra poder frente a un ciudadano cada vez más vulnerado. 
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Ya se reformó el aparato de inteligencia para espiar, seguir y escuchar a la ciudadanía. 

Ahora se reconfigura la política social, para que únicamente el gobierno central decida. 

¿Qué se mide? ¿Cómo se mide y quién lo mide?

Lo que estamos haciendo, lo que se está haciendo en este Senado no es eficiencia ni 
ahorro en el gasto, es control. 

No es simplificación, es concentración de atribuciones. 

Este dictamen confirma lo que hemos venido advirtiendo, las intenciones orwellianas del 
régimen ya no son hipótesis, son hechos palpables. 

La aniquilación del Coneval, que ya la habían consumado en diciembre, cuando se 
reformó el artículo 26 constitucional y se derogó el apartado C, lo que hoy discutimos es 
la consecuencia de esta decisión, el traslado de funciones y de facultades al Inegi y la 
eliminación de toda referencia legal a un órgano autónomo que ha resultado incómodo 
para el régimen. 

El argumento del Ejecutivo Federal es simplificación orgánica, pero la verdad es que se 
está consolidando un sistema donde el mismo gobierno diseña y ejecuta los programas 
sociales. 

También define cómo se miden y cómo se evalúan, se pierde así toda garantía de 
imparcialidad, objetividad y rigor técnico en la evaluación de los programas sociales. 

Desde el PAN decimos con claridad, esta reforma no fortalece la evaluación, la somete al 
poder político. 

El Inegi, el Inegi es un organismo autónomo muy valioso para México, pero no fue 
pensado para diseñar o para realizar evaluación de políticas públicas, y el mismo 
dictamen, al que no le pudieron cambiar ni una coma, lo reconoce, este organismo no 
cuenta con áreas equivalentes a la del Coneval, ni con el enfoque, ni la práctica o 
expertise institucional necesario.

Además, se acota el sentido de la evaluación integral de la política social, se elimina la 
dimensión crítica, se deja fuera la participación ciudadana, se reducen los espacios de 
contraste e involucramiento. 

Eso es lo que está en juego, la captura de las métricas, el monopolio del discurso sobre 
la pobreza desde el oficialismo.

Ahora nos van a decir y quieren convencernos, de que la pobreza se elimina sin atacar 
las causas estructurales de ésta, pero hay un impacto más allá del presupuestario que se 
menciona, más profundo.

Se desmonta la posibilidad de que la sociedad evalúe de forman realista e independiente 
la ejecución de los recursos públicos y la efectividad de los programas sociales.

Por eso votamos en contra, votaremos en contra y seguiremos defendiendo el derecho de 
la ciudadanía a la información veraz y oportuna, porque ésta no es una reforma para 
mejorar la política social, es una reforma oscurantista para controlar la narrativa, para 
silenciar la evidencia y ocultar sus fracasos. 
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El Coneval ya no está, pero desde Acción Nacional nos pronunciaremos siempre por 
defender la verdad y exigir que la pobreza y los programas sociales se miren con 
autonomía, con veracidad, con técnica y, sobre todo, con compromiso y de frente a la 
sociedad mexicana.

Gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senador Vázquez Robles.

Tiene ahora la palabra la Senadora Verónica del Carmen Díaz Robles, del Partido 
Morena, a favor, hasta por cinco minutos.

La Senadora Verónica del Carmen Díaz Robles: Muchísimas gracias. Con su venia, 
señora Presidenta. 

Quisiera comenzar esta intervención, principalmente, haciendo un poquitito de memoria.

Durante el periodo neoliberal ese que duró 36 años, se encargaron de desmantelar las 
instituciones, de pulverizar las facultades del Estado dentro de esta visión tecnócrata y 
también fragmentaron las tareas de las instituciones. 

Tal es el caso del Coneval, este organismo que en términos prácticos después de 20 
años mostró una visión parcial, estéril y únicamente cuantitativa de la desigualdad y de la 
pobreza. 

Cabe recordar que hace 10 años hubo un debate serio sobre cómo se debía de medir la 
pobreza y como si fuera el preámbulo de esta presente reforma este desencuentro se dio 
principalmente entre el Inegi y el Coneval.

Al mismo tiempo, surgió la idea de utilizar metodología multifactorial tomada por las 
recomendaciones de aquellas instituciones internacionales de derecha que tenían un 
único propósito, desvirtuar la realidad que se vivía en nuestro país. 

Con esta metodología, comenzaron a implementar las famosas matrices de indicadores 
para resultados, los indicadores 100 por ciento cuantitativos y toda una implementación 
tecnócrata para saber si un programa social funcionaba o no funcionaba. 

Es así como en el último sexenio de la época neoliberal se aprovecharon de este 
enfoque, porque con dicha metodología se jactaron de sacar de la pobreza a más de dos 
millones de personas de un plumazo, pero en lo que en realidad sucedió fue que fue una 
simulación estadística.

Al amparo de estos indicadores multifactoriales, manipularon las cifras y construyeron 
una narrativa perfecta para el régimen neoliberal, pero la realidad era todo lo contrario. 

Durante el año del 2016, la pobreza en nuestro país rondaba el 70 por ciento de la 
población. Desde entonces, la media persistió entre la correlación entre el Coneval y el 
Inegi, principalmente por una evidente duplicidad de funciones y la discrepancia real en el 
método sobre la medición de la pobreza y la evaluación de políticas públicas.

Hoy, en tiempos de la “Cuarta Transformación” gobernamos con responsabilidad, con 
conciencia y con principios. 

Quien orgullosamente nos representa en el Poder Ejecutivo, la Doctora Claudia 
Sheinbaum, es una mujer científica, humanista y comprometida en seguir erradicando la 
desigualdad. 
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En esta transformación, cabe recalcar que no se mide la pobreza para ocultarla, la 
pobreza se mide para combatirla.

En esta reforma, que no solo actualiza leyes sino armoniza principios, se medirá y se 
cambiará para medir la intervención y se analizará para transformar y para actuar con 
ética y responsabilidad. 

Por eso vamos a votar a favor, porque el pueblo nos puso aquí, no para administrar la 
desigualdad, sino para transformarla.

Con el contenido del presente dictamen, estamos dando un paso certero para consolidar 
las capacidades del Inegi, al unificar y transferirle estas funciones, adaptándolo a la 
nueva realidad del país. 

Hoy vivimos una política de bienestar, que dejó atrás a los intermediarios, que dejó atrás 
el piquete de ojo, con acciones de carácter universal y sobre todo en la construcción de 
los derechos constitucionales. 

En esta “Cuarta Transformación”, tenemos un principio fundamental, que se oiga recio, 
que se oiga claro.

Por el bien de todos, primero los pobres. 

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senadora Díaz Robles.

Tiene ahora el uso de la palabra la Senadora Mely Romero Celis, del Partido 
Revolucionario Institucional, en contra y hasta por cinco minutos. 

La Senadora Mely Romero Celis: Con el permiso de la Mesa Directiva. 

Hoy, en esta Cámara hay una mayoría que aplaudirá con fuerza este retroceso, pero 
también hay una minoría que no callará para denunciarlo, porque la verdad nunca ha 
descansado en quien más fuerte aplauda, sino en quien expone los abusos y es que 
cuando una nación comienza a desmantelar sus mecanismos y sus entes de vigilancia, 
debemos levantar la voz.

La reforma que propone busca, precisamente, eso, desmantelar el Coneval, un 
organismo técnico autónomo que durante prácticamente dos décadas ha sido clave para 
medir la pobreza y para evaluar los programas sociales con rigurosidad. 

Todo esto, todo lo que pretenden hacer, amparado en argumentos vacíos y discursos 
huecos, anticorrupción y supuestos ahorros, hablan de ahorro y aquí están sus pancartas 
también presumiéndolo, pero no nos dan datos.

¿De verdad se ahorra con esta decisión? 

El presupuesto del Coneval para el 2025 es de apenas 285 millones de pesos. 

Aproximadamente, Senadoras, Senadores del oficialismo, el 0.01 por ciento del gasto 
federal. 

¿Eso es lo que se van a ahorrar? 0.01 por ciento. 

¿Quieren ahorrar? ¿Por qué no pensaron en ahorrar los más de 30 mil millones de 
dólares que costó el ineficiente y cuestionado Tren Maya? 
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¿Por qué no ahorraron los 20 mil millones de pesos inyectados a la fracasada refinería 
Dos Bocas? ¿Dónde estaba su ánimo de ahorro cuando endeudaron al país hasta dejarlo 
en más de 17 billones de pesos en pasivos? 

No, eliminar el Coneval no va a generar un ahorro en absoluto.

Lo que sí vamos a perder es una invaluable independencia técnica, metodologías 
especializadas y experiencia avalada nacional e internacionalmente. 

Hoy están acabando con la oportunidad de mejorar este país basándonos en evidencias 
y no en ocurrencias. 

No les bastó, Senadoras, Senadores, del oficialismo, con eliminar a la institución que 
vigilaba la educación. 

No les bastó con eliminar la institución que garantizaba el acceso a la información. 

Ahora quieren silenciar a la institución que mide, con seriedad, el combate a la pobreza. 

¿Por qué? 

Porque no aplauden cada decisión gubernamental. 

Bajo el régimen actual, si eres una persona que se atreve a refutar algún político de 
Morena, muy pronto, ¡ojo! ciudadanas, ciudadanos, te van a desactivar tus redes 
sociales. 

Si eres una empresa que cuestiona las políticas públicas te mandan una auditoría. 

Y si eres la institución que señala lo equivocado de sus decisiones, pues te desaparecen 
de toda ley y de todo presupuesto. 

Eso es lo que están haciendo. 

Esta es una peligrosa regresión encubierta como medida contra la corrupción o para 
simplificar el gasto, pero desmontar la medición multidimensional de la pobreza no mejora
nada. Lo que sí, es que apaga una voz crítica, técnica y experta. 

Ya con el aval de Morena se está avalando el despido de al menos 179 personas, 
liquidando únicamente a 49 de ellas. 

El resto del personal del Coneval, muchos con experiencia especializada, va a quedar sin 
certeza laboral y técnica. 

Ya se dijo aquí, el Inegi, por más reputación que tenga, recogiendo estadísticas, no tiene 
experiencia de evaluación social ni la autonomía técnica que el Coneval desarrolló 
durante años.

Para eliminar al organismo podrán eliminar este organismo, el Coneval, pero no van a 
frenar la voz de quienes conocen el estado real de la pobreza, de quienes saben del 
fracaso de sus políticas públicas, de quienes viven carencia y desigualdad. 

Aunque aprobasen esta reforma, sin siquiera leerla, desafortunadamente, Senadoras, 
Senadores, sepan esto. Podrán extinguir al Coneval, pero no a la verdad. 

Podrán callar a este organismo, pero no a quienes dedicaron su vida a esta misión.
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Siempre habrá quienes hablen con datos, con evidencia y con rigor, porque un México 
basado en evidencia y transparencia…

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Concluya, Senadora, por favor. 

La Senadora Mely Romero Celis:…concluyo, señora Presidenta. 

Un México basado en evidencia y transparencia no se construye con manipulaciones, se 
construye con instituciones. Instituciones sólidas y autónomas. 

Les invito, finalmente, a reflexionar qué país queremos. Uno que aplauda sin cuestionar o 
uno que se base en la verdad, en datos y en la justicia social. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senadora Romero Celis.

Tiene ahora el uso de la palabra la Senadora María del Rocío Corona Nakamura, del 
Partido Verde Ecologista de México, a favor y hasta por cinco minutos. 

La Senadora María del Rocío Corona Nakamura: Con su venia, señora Presidenta. 

“Lo que no se mide, no se puede evaluar”. 

Sin mediciones precisas la evaluación se basa en suposiciones y conjeturas que nos 
pueden llevar a decisiones ineficaces y, finalmente, no con los resultados que se quisiera. 

Con esta reforma, mediante el principio de austeridad republicana, estamos eliminando la 
duplicidad de funciones y el engrosamiento del aparato burocrático. 

Aquí ya se dijo, es una reforma secundaria que ya aprobamos dentro de la Constitución. 
Sí va a haber ahorros, 9 mil 300 millones de pesos y, además, se van a destinar para la 
misma ciudadanía, a beneficio de la propia gente y, sobre todo, para apoyar a los que 
menos tienen. Una vez más buscan confundir y malinformar. 

El desarrollo social es una de las necesidades básicas del pueblo mexicano; sin 
embargo, también exige y nos compromete a realizar acciones con inteligencia 
institucional, con eficiencia presupuestaria y, sobre todo, con responsabilidad 
gubernamental. 

Hoy estamos ante una realidad de reingeniería institucional y cambio de paradigma 
político que demuestra la importancia de reestructura nuestro modelo de evaluación de la 
política social en nuestro país, México lo demanda y México lo requiere. 

La propuesta principal para restaurar este modelo de análisis e investigación que plantea 
extinguir el Coneval y, en resumen, reasignar sus funciones ¡Ojo! No se pierden al Inegi, 
el fin es ahorrar dinero con eficiencia de funciones, no duplicar tareas y no malgastar el 
presupuesto de las personas. 

Ahora las funciones de evaluación de la política de desarrollo social, la medición de la 
pobreza y la evaluación de desempeño de los programas presupuestarios serán 
trasladadas al Inegi y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Esto no implica debilitar la investigación o la política de evaluación, sino, al contrario, es 
para abonar los mecanismos para revisar el desarrollo social o el fenómeno de la 
pobreza.
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Por el contrario, lo explicamos de nuevo, implica una restructuración de un modelo más 
eficiente, más integral y con menos duplicidad operativa. 

En este dictamen se menciona tajantemente que en una realidad ineludible es que fuente 
principal de las mediciones del Coneval depende enteramente de la información que 
proporciona el Inegi. El Inegi es la institución que ha consagrado su rigor técnico y sus 
estándares a nivel nacional e internacional. 

Hablar del Inegi es hablar de una de las instituciones más sólidas y confiables del Estado 
mexicano. 

A lo largo de su historia ha sido testigo y cronista del desarrollo social y humanístico de la 
realidad nacional, documentando con rigor los cambios demográficos, económicos y 
sociales que han marcado el rumbo de nuestro país. 

Su trabajo nos ha permitido visibilizar desigualdades, registrar avances y construir una 
narrativa estadística sobre la realidad mexicana, que es indispensable para la toma de 
decisiones y el funcionamiento de nuestras instituciones. 

Gracias al Inegi hemos logrado entender la composición de nuestra sociedad, quiénes 
somos, dónde estamos y hacia a dónde vamos.

Por lo tanto, ¿qué sentido tiene entonces mantener instituciones separadas con 
presupuestos e información duplicada, si podemos tener una sola institución que se 
encargue en las evaluaciones de desarrollo social que realmente necesitamos?

Al integrar las funciones del Coneval en el Inegi se eliminan redundancias, se reducen 
costos operativos y se fortalece la capacidad institucional para medir y evaluar el 
desempeño social. 

Y antes de que la oposición empiece a hablar sin fundamentos, quiero decir con toda 
claridad: La evaluación del desarrollo social no desaparece ni se debilita. 

Efectivamente, lo que no se mide, no se puede mejorar, y es lo que vamos a hacer. 

Para ello, primero debemos de eliminar descoordinación y la multiplicidad del gasto 
público. 

Hoy respondemos a la exigencia ciudadana, menos burocracia, más resultados. 

Y, en ese tenor, ha habido múltiples reformas estructurales. Es el camino y ese es el 
objetivo. 

Y es una realidad que a muchos les duele, es que México no necesita más organismos, 
necesita mejores instituciones, como lo ha sido el Inegi durante tantos años. 

Hoy en el Partido Verde nos queda algo muy claro: Gracias a nuestra Presidenta, la 
Doctora Claudia Sheinbaum, gobernar bien también es organizar, depurar y mejorar 
nuestro aparato institucional. 

El objetivo número uno de la “Cuarta Transformación” siempre será reducir la brecha de 
la desigualdad y la pobreza. 

Es cuanto, señora Presidenta. Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senadora Corona Nakamura. 
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Continúa en el uso de la palabra el Senador Juan Antonio Martín del Campo Martín del 
Campo, del Partido Acción Nacional, en contra, y hasta por cinco minutos. 

El Secretario Senador Juan Antonio Martín del Campo: Gracias. Con el permiso de la 
Presidencia. 

Compañeras y compañeros, es claro que a la 4T no le gustan las evaluaciones, porque si 
los evaluaran, seguramente salían reprobados, a ellos lo que sí les gusta es 
precisamente el show.

Y, bueno, vamos a hablar de datos y de cifras. 

Primero, quiero comentarles que hace seis años o más de seis años ustedes dijeron que 
íbamos a aprobar una austeridad republicana. Y claro que sí, se le dio el voto a favor para 
esa famosa austeridad republicana. 

¿Y qué es lo que hemos visto hoy? Hemos visto más deuda pública, no hemos visto 
reducción de la pobreza y, al contrario, más gasto público. 

Y si hablamos, por ejemplo, del avión presidencial, pues fue un mero show en la cual 
ustedes hicieron famosa austeridad, que al final de cuentas de austeros no tienen nada. 

¿Y qué pasó con el Instituto Nacional de Acceso a la Información? Empezaron a 
cuestionarnos qué era lo que se estaba gastando nuestros recursos de nuestros 
impuestos, les molestó y automáticamente lo quitaron. 

Pero vieron que había recursos y había recursos precisamente en los fideicomisos. 

¿Y qué pasó? Fueron precisamente por ellos. 

Y hoy, por ejemplo, el Fonden, donde anteriormente sí funcionaba muy bien, pues hemos 
visto a algunos municipios en desastre donde no se les da el apoyo por parte de lo que 
es este gobierno federal.

¿Qué pasó con el Seguro Popular? También, igual, lo quitaron, supuestamente por 
corrupción, y pusieron una Megafarmacia para que ahí tuviéramos medicamentos para 
todos. 

¿Y qué pasó con el IMSS-Bienestar? Un gran fracaso, esa es la realidad, y donde hoy 
simple y sencillamente los mexicanos no tienen ni para medicamentos. Y lo peor de todo, 
que no tenemos ni siquiera vacunas. 

Pues no que íbamos a estar mejor que Dinamarca. Ahí está el gran fracaso precisamente 
de todo lo que son las políticas públicas, precisamente de ustedes. 

Y, bueno, si hablamos por México y si hablamos de otros proyectos que han quitado 
tristemente. 

Y si hablamos de los proyectos macro, si hablamos del Tren Mayo, un gran fracaso; si 
hablamos de la refinería que no ha funcionado y si hablamos del aeropuerto que también 
igual no ha dado resultados, pero lo que sí nos ha salido muchísimo más caro que si no 
se hubieran hecho. 

¿Qué es lo que tenemos realmente en este gobierno? 

Pues es claro, en este gobierno tenemos más corrupción, más ineficiencia, son más 
opacos, y claro, les gusta destruir instituciones que anteriormente sí nos evaluaban y por 
supuesto controlar y centralizar lo que es el poder, eso es lo que les gusta, precisamente, 
a este gobierno. 
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Pero hoy discutimos una reforma, que, aunque representa una simplificación 
administrativa, realmente el trasfondo de esto vemos que es un retroceso para la 
transparencia, para la rendición de cuentas y, sobre todo, es un retroceso para la lucha 
eficiente contra la pobreza en México.

Esta iniciativa plantea la transparencia en función de que ahora, bueno, esas funciones 
van a pasar en este caso a lo que es el Inegi y con esto estarían ahorrando equis 
cantidad de dinero. 

Pero no nos engañemos, lo que aquí se busca es precisamente la parte de poder 
concentrar todo en un solo poder, de que no se les esté evaluando porque las mediciones 
a ustedes, los de la 4T no les gusta. 

El Coneval nació en el 2004, como un organismo con autonomía propia, técnica, con un 
solo mandato: Medir y evaluar la política social.

Gracias a su existencia México fue pionero en América Latina en el desarrollo de una 
metodología multidimensional de lo que es la pobreza, que no solo se basa en lo que son 
los ingresos, sino también el acceso efectivo al derecho social como la educación, la 
salud, alimentación, seguridad social y, por supuesto, vivienda. 

Su trabajo no era solo técnico, era estratégico y que gracias al Coneval supimos que, en 
el año, por ejemplo, 2008 al 2028 la pobreza en carencia social se redujo del 44.5 por 
ciento al 41.9, mientras que la pobreza extrema bajó del 11 al 7.4 por ciento. Y no como 
ahora que quieren precisamente que ellos tienen otros datos. 

Y ahí está el verdadero motivo de esta reforma, Morena quiere eliminar a quien puede 
evidenciar el fracaso de la política social, porque mientras en Morena dicen que nunca, 
como ahora, han ayudado a los pobres, pero el Coneval denunció precisamente, entre el 
2028 al 2022 que hubo cuatrocientas mil personas en situación de pobreza. 

Estamos ante un intento de centralismo del control de la narrativa social en un solo 
organismo, eliminando todo contrapeso y también igual viendo cómo ellos nos dan, 
precisamente, su narrativa. 

Con esta reforma se consolida la visión de un gobierno que prefiere no saber cuántos 
pobres hay, que tan solo no quiere rendir cuentas. Hoy más que nunca necesitamos 
instituciones que dignifiquen la verdad de todo lo que hace el gobierno, no que se 
subordine precisamente al gobierno. Hoy más que nunca necesitamos evidencia no 
programática. 

Por todo ello votamos en contra de esta reforma, porque el combate a la pobreza no se 
decreta, se mide; porque la política social no se presume, se evalúa y, porque la 
transparencia y la rendición de cuentas no se negocia, se garantiza. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senador Martín del Campo. 

Continúa en el uso de la palabra el Senador Juan Carlos Loera de la Rosa, del Partido 
Morena, a favor y hasta por cinco minutos. 

El Senador Juan Carlos Loera de la Rosa: Gracias, señora Presidenta. Con su 
permiso. 

Le mando un grandioso saludo a los más de 10 millones de mexicanos y mexicanas 
pobres que salieron de la pobreza durante el gobierno del Presidente López Obrador. 

Miren, aquí lo explicó muy bien nuestra compañera Andrea Chávez, durante la 
presentación del dictamen. 
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Muy sencillo, se trata de que no se esté derrochando el dinero de las mexicanas y los 
mexicanos haciendo un trabajo doble y ahora, bueno, los de la pensión no se pueden 
quejar de que esto va a caer en un organismo que no sea autónomo, porque el Inegi es 
un organismo autónomo, por cierto, con muchísimo prestigio. 

El Inegi ha tenido un gran trabajo transexenal y es como lo dijo Salvador Díaz Mirón: “El 
Inegi es como esas aves que cruzan el pantano y no se manchan”. Ese es el gran 
prestigio del Inegi. 

¿O van a cuestionar el papel del Inegi? Que ha tenido un gran desempeño a través de 
tantas décadas y que ha proveído de tantísima información para el desarrollo de nuestro 
país. 

Esta reforma completa el marco legal que ampara el Artículo Segundo Transitorio del 
Decreto, aprobado el 20 de diciembre del 2024, por el que se reformaron, adicionaron y 
derogan diversas disposiciones de nuestra Constitución con el propósito de simplificar la 
Administración Pública Federal. 

Al Inegi le corresponderá la producción y actualización de las bases, estadísticas que 
sustentan la medición periódica de la pobreza y la evaluación integral de la política de 
desarrollo social y sus programas de bienestar. 

Mientras que a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público valorar en el contexto del 
sistema de evaluación del desempeño, la calidad con la que ejerce el gasto público. 

Estamos ante una reforma que contribuya a la simplificación orgánica y administrativa, 
porque en el caso de una dependencia como Coneval siempre fue manifiesto que la 
mayor parte de su trabajo se basaba en realizar una interpretación, la más de las veces 
sesgada de la producción de estadística levantada, organizada y generada por el Inegi. 

Incluso, en este momento el Inegi está ya procesando la información de la Encuesta de 
Ingreso y Gasto de los Hogares 2024, para que en el mes de agosto nos ofrezca el 
balance completo del impacto de la política económica, laboral y social sobre la pobreza 
en nuestro país. 

Al transferir esta tarea, que antes realizaba el Coneval, se cumplen varios objetivos, se 
generará información más confiable, con grupos de trabajo más reducidos y 
experimentados, cuyo propósito será a hacer una medición real y objetiva del impacto de 
la política de bienestar a través de sus programas sociales. 

En lo personal, la larga y provechosa historia del Inegi me permite confiar en un elemento 
fundamental que debe ser fundamento de todo sistema de información, estadística y 
geográfica. 

La objetividad, imparcialidad que siempre ha acompañado sus mediciones, manifiesta 
que en lo largo de más de 40 años de su existencia ha sido capaz de generar información 
confiable, tanto de nuestra coyuntura económica y social, como de los indicadores que 
dan cuenta de nuestras transformaciones estructurales. 

Miren, voy a darles un ejemplo real de cómo el Coneval no era tan independiente del 
gobierno, como vienen aquí a decir, los salarios mínimos en toda la época neoliberal se 
redujeron hasta el 25 por ciento, es decir, empobrecieron a las trabajadoras y a los 
trabajadores. Y esto trajo un desastre social en nuestro país, incluso, una escalada de 
violencia. 

Sin embargo, incomprensiblemente la tasa de pobreza laboral más baja, registrada desde 
el 2005 al 2022 por el Coneval, la situó en el segundo semestre del 2007 durante el 
gobierno de Felipe Calderón. 
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O sea, ¿cómo le íbamos a creer eso? 

Si la tragedia neoliberal cuando tuvo su más alto nivel fue precisamente durante el 
gobierno de Felipe Calderón. 

Y ahora resulta que el Coneval nos mide, que es cuando hubo menos pobreza laboral. 

Por todo lo anterior, no tengo duda, debemos apoyar esta reforma de nuestra Presidenta 
porque nos da las bases para tener un conocimiento profundo del verdadero efecto de las 
acciones de los gobiernos sobre el bienestar de todas las familias mexicanas. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senador Loera de la Rosa. 

Tiene ahora la palabra la Senadora Tabita Ortiz Hernández, de Movimiento Ciudadano, en 
contra, y hasta por cinco minutos. 

La Senadora Tabita Ortiz Hernández: Gracias, señora Presidenta. 

Senadores y Senadoras, hoy, para sorpresa de nadie, en esta Legislatura estamos otra 
vez discutiendo con premura un dictamen que implica el traspaso del Coneval al Inegi. 

Esto no es un hecho aislado, sino parte de una narrativa más amplia, el 
desmantelamiento sistemático de los órganos constitucionales autónomos, esos que 
fueron creados para ofrecer opiniones técnicas, imparciales y, sobre todo, independientes 
del poder. 

Lo que hoy nos quieren vender como una medida de austeridad, es en realidad un 
retroceso deliberado, un retroceso que elimina de un plumazo la única institución del 
Estado mexicano que ha sabido decirnos con datos, y no con discursos, cuándo una 
política funciona y cuándo no, cuándo un programa social combate la pobreza, y cuándo 
simplemente la administra. 

El Coneval no reparte dinero, no encabeza programas, no se cuelga medallas, sino que 
evalúa, mide, compara e incomoda. Así es, incomoda porque mide y revela lo que 
funciona y no funciona. 

Nos dicen ustedes que es muy caro. ¿Muy caro? 

El Coneval operó en el 2024 con 411 millones de pesos, es decir, que por cada peso 
destinado al Coneval se destinaron nueve pesos a una megabodega de medicamentos 
que apenas logró surtir trescientas recetas en los primeros meses.

Y yo quiero aquí recalcar algo. 

No es que estemos en contra de los programas sociales, al contrario, estamos a favor de 
ellos y de su universalidad. 

Pero precisamente porque lo respaldamos, creemos que deben estar acompañados de 
métricas claras, indicadores robustos, evaluaciones serias sobre su impacto real. 

No basta con entrega apoyos, se trata de saber si estos realmente están reduciendo las 
carencias que generan vulnerabilidad en la población. 
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El problema, entonces no es por dinero. 

No les molesta lo que gasta el Coneval, les molesta lo que revela, les molesta que nos 
digan que más de 46 mil millones de personas siguen sin acceso a servicios de salud. 

Por ejemplo, en el 2019, que en esa reestructuración que hicieron del sistema de salud, 
quitaron 157 millones de pesos al sector salud, desprotegiendo a niños, niñas y 
adolescentes en su tratamiento contra el cáncer infantil. 

Les molesta que nos digan que la pobreza laboral afecta a uno de cada tres mexicanos. 

Les molesta la capacidad de ponerle cifras al fracaso. 

Nos dicen también los compañeros de Morena que sus funciones pueden asumirlas el 
Inegi, y este argumento es lo que nos revela de cuerpo entero que no conocen y no 
entienden cuál es la función del Coneval. 

El Inegi produce datos estadísticos, pero no evalúa las políticas públicas, ni mide el 
desempeño institucional del Estado mexicano en materia de desarrollo social. 

Pero hay algo más grave, que también esta reforma debilita al Estado, esto le quita poder 
a la ciudadanía, porque cuando se elimina una institución autónoma que evalúa, lo que 
está haciendo es impedir que las personas puedan exigir resultados, exigir evidencias, 
exigir rendición de cuentas. 

Mecanismos como el Coneval son los que hicieron posible que este gobierno, de hecho, 
llegar al poder, y les quiero recordar esto, porque fueron esos datos, esas evaluaciones 
los que mostraron con claridad los abusos, las simulaciones y la desigualdad impune. 

Y lo paradójico y lo indignante es que hoy mismo este gobierno quiere eliminar justo 
aquello que permitió que la gente abriera los ojos, se convirtieron en lo que prometieron 
destruir. 

Por eso nos oponemos a la desaparición del Coneval, porque en un país donde 46
millones de personas viven en pobreza y más de la mitad de la población carece de 
acceso efectivo a derechos sociales, lo último que se debe eliminar es el derecho a saber 
si lo que están haciendo está funcionando. 

Lo que necesitamos es exactamente lo contrario, más instituciones que abren con datos, 
más capacidad del Estado para corregirse y más mecanismos para que la política social 
sirva y sirva de verdad a quienes más lo necesitan. 

Eliminar al Coneval es una renuncia al aprendizaje institucional y sobre todo es una falta 
de respeto a las personas que merecen mucho más que discursos…

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Concluya, Senadora, por favor. 

La Senadora Tabita Ortiz Hernández: …voy concluyendo.  

Merecen resultados medibles, políticas efectivas y gobiernos que rindan cuentas. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senadora Ortiz Hernández. 

Tiene ahora la palabra la Senadora Susana Zatarain García, del Partido Acción Nacional, 
en contra y hasta por cinco minutos.
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La Senadora Susana Zatarain García: Muchas gracias, señora Presidenta. 

Hoy subo a esta tribuna para defender una de las herramientas más poderosas que tiene 
la democracia, el derecho de la ciudadanía a saber si los programas sociales están 
funcionando o no están funcionando en México. 

Este dictamen no solo desaparece el Coneval, desaparece también la brújula social de 
este país. 

Quién se va a atrever ahora si no funcionan los programas sociales, si el que ejecuta es 
el mismo que está evaluando. 

Soy Senadora de Baja California Sur, un estado que ha hecho avances importantísimos 
en la reducción de pobreza. 

Hoy en mi estado, solo el 13 por ciento de nuestra población vive en pobreza y menos del 
1 por ciento en pobreza extrema. 

Pero no podemos confiarnos, porque esos avances no se lograron por inercia y mucho 
menos por Decreto, se lograron porque sabíamos dónde estábamos mal y reaccionamos 
para solucionar con datos, con información, porque teníamos mediciones, teníamos 
diagnóstico, teníamos evidencia y claro, porque actuábamos.

Gracias a la medición de la pobreza del Coneval supimos que la carencia más común en 
mi estado es el acceso a la seguridad social. 

Esto quiero explicarlo con más claridad.

Tener carencia de seguridad social significa trabajar sin IMSS, sin pensiones,                        
sin seguro médico, sin guarderías, sin protección laboral y eso les pasa a muchas 
personas en mi estado, porque mi estado es el estado que recibe más migración de todo 
México.

Porque, mexicanos que están buscando tener una mejor calidad de vida se van a Bala 
California Sur, muchos de ellos trabajan en hoteles, en obras y en comercio, pero también 
muchos de ellos trabajan desprotegidos, sin contratos, sin respaldo.

No están apoyados de ningún sistema social, si envejecen, si tienen un accidente están 
solos y cómo sabemos eso, porque el Coneval nos da esa información.

Y yo estoy a favor de los programas sociales, por supuesto, han beneficiado mucho a 
México, hay datos que dicen y lo celebro, que han reducido la pobreza, pero cómo 
sabemos si no existe el Coneval:

¿Si son suficientes?

¿Si se tienen que modificar?

¿Si tienen que perfeccionar la forma en la que se entregan?

¿Si se tienen que dar a adultos mayores que a jóvenes, en su momento?

¿Cómo lo vamos a saber si no tenemos datos?
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La política social no se puede improvisar, sin datos no podemos decidir nada más al 
tanteo.

Este dictamen no solo desaparece al evaluador, sino que ya no habrá obligación legal de 
medir si los programas sociales dan resultados.

Hoy eliminar al evaluador, el gobierno lo que busca claramente es no ser evaluado, busca 
que nadie le diga, incomodamente, si este programa está cambiando vida o no y con esta 
reforma México se convierte en el primer país del mundo que elimina su sistema oficial de 
medición sin sustituirlo por uno mejor.

Y yo me pregunto, qué confianza puede tener el pueblo en una política social que ya no 
se mide, que ya no se evalúa y que, por supuesto, pues no se va a corregir, porque no 
sabemos si estamos bien o mal.

Esta reforma no es técnica es una reforma política y es profundamente regresiva, porque 
un país que decide dejar atrás o dejar de contar la pobreza no los está ayudando, está 
borrando y cuando eso pasa también borras las prioridades del gobierno enfocadas en la 
pobreza.

Por eso hoy me pronuncio en contra de la eliminación del Coneval, porque detrás de 
cada dato dejaremos de medir una historia real, la historia de un joven que no tiene cerca 
una clínica, de una madre que trabaja sin prestaciones, de un trabajador que construye 
hoteles y no tiene prestaciones medidas o IMSS.

Si dejamos de contar esas realidades dejamos de atenderlas y porque lo que no se mide 
no se ve y lo que no se ve simplemente no existe en la agenda de gobierno.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senadora Zatarain García.

Tiene ahora el uso de la palabra el Senador Raúl Morón Orozco, del Partido Morena, a 
favor y hasta por cinco minutos.

El Senador Raúl Morón Orozco: Gracias. Con su permiso, compañera Presidenta.

Compañeras y compañeros Senadores, Senadoras, yo quiero hacer alguna reflexión 
porque me parece que es importante destacar que el objetivo fundamental que tienen los 
gobiernos en todos los países es responder a las necesidades, a las expectativas que 
tienen las sociedades, que tienen los pueblos y se valen de instrumentos diversos para 
poder tener la información, tener diagnóstico y hacer o generar políticas públicas en 
consecuencia.

Los gobiernos en el transcurso de la historia en México han tenido esa posibilidad, del 
2004 a la fecha, efectivamente, el Coneval ha dado información relevante del alcance de 
la política social de este país.

Y esa información ha sido destacada, es cierto, pero en su momento, los gobernantes de 
aquel tiempo no tomaron en cuenta esta información, no les sirvió de nada esta 
información, porque ellos estaban defendiendo una visión que no tenía nada qué ver con 
las necesidades del pueblo de México, con las necesidades de los diferentes sectores de 
la sociedad.
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Aunque el Coneval hizo un excelente trabajo, pero no sirvió de nada, porque es la 
voluntad de los gobiernos, finalmente, lo que nos lleva a ver cosas y en los gobiernos 
pasados había un trecho muy grande, una distancia muy grande en los diferentes 
sectores de la población.

Y no sacaron a nadie de la pobreza extrema, al contrario, cada sexenio se incrementaban 
los pobres y los mexicanos y mexicanas que estaban en pobreza extrema. 

Fue hasta que llegó la “Cuarta Transformación” cuando empezaron a tomarse medidas, 
implementaron una política social que realmente fue atacar las partes más debilitadas de 
la sociedad, tocó a los sectores de la sociedad más vulnerables e implementó una política 
social que permitió sacar a una cantidad importante de mexicanas y mexicanos de la 
pobreza extrema. Según datos internacionales, 11 millones.

Es una política social exitosa, sin desdeñar que hay problemas que hay que enfrentar 
porque el cambio que estamos planteando, desde la “Cuarta Transformación”, es un 
cambio de fondo, es un cambio profundo y los cambios son procesos sociales.

Este que estamos nosotros impulsando es un proceso que nos va a llevar seguramente 
tiempo, pero seguros estamos que estamos en el camino correcto. 

Yo entiendo la oposición de la oposición en el sentido de oponerse a estos cambios. Si 
confían en el Coneval, también confiaban en el Inegi y todas las funciones que tenía el 
Coneval las va a atraer el Inegi y, entonces, una institución tan prestigiada como ella al 
menos debe de generar una duda razonable de que va a ser un buen trabajo. 

Nosotros estamos defendiendo una visión del país diferente a la de ustedes. 

Por eso yo respeto mucho la opinión y la visión que aquí han expresado, pero yo les pido 
a todas y a todos que votemos a favor porque me parece que la responsabilidad de los 
gobiernos, en el rediseño de las políticas públicas, también tienen en su responsabilidad 
ver de qué se hacen llegar para tener la información necesaria y precisa e implementar 
las políticas para lograr los objetivos que los gobiernos se plantean. 

Esto que estamos haciendo, con la “Cuarta Transformación”, es un cambio de fondo, es 
un cambio profundo, porque no funcionaba lo que estábamos viviendo. 

Yo estoy seguro, que esto va a funcionar y pido, también, a todas y a todos que estemos 
conscientes de que es un cambio que va a tener sus tiempos. Hay problemas importantes 
que resolver. 

Pero el objetivo que tenemos como “Cuarta Transformación” es tener la garantía de que 
los derechos que están en la Constitución sean derechos a los que puedan acceder todas 
y todos los mexicanos y las mexicanas. Ese es el reto que tenemos como gobierno de la 
“Cuarta Transformación”. 

Y vamos a continuar por esta vía porque estamos convencidos que es el camino correcto. 

Y ayuda mucho el papel de la oposición, sí ayuda, porque nos obliga a todos a ser 
todavía más precisos, a ser más acusivos en las políticas que implementemos y también 
nos obliga a dar resultados. 

Ha dado resultado la “Cuarta Transformación”, es un proceso profundo que seguramente 
va a llevarnos algún tiempo, pero finalmente estamos conduciendo a México a otro 
derrotero donde todas y todos podamos disfrutar de libertades y acceder a los derechos 
que consagra la Constitución. 

Gracias por su atención.
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PRESIDE EL SENADOR
GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senador Morón 
Orozco. 

Cierra esta lista la Senadora Edna Geraldina García Gordillo, del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, en contra, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Edna Geraldina García Gordillo: Con el permiso de la Mesa Directiva. 
Muy buenas tardes a todas y a todos.

Señoras y señores Senadores, me complace mucho estar esta tarde aquí, pero también 
me invita a una profunda reflexión. Siempre he creído que el servicio público es una
carrera, no es una ocurrencia.

¿Por qué digo esto? Porque he estado escuchando las participaciones a favor de la 
desaparición del Coneval y eso me refleja una clara ignorancia técnica de lo que están 
hablando. 

Y se los digo con conocimiento de causa. 

Se los digo con la absoluta convicción de haber estado participando en los 
levantamientos censales, en el levantamiento de encuestas, de conocer los procesos a 
través de los cuales se generan los datos. 

Porque aquí hay algo bien importante, la naturaleza jurídica del Inegi es para generar 
datos. 

La evaluación corresponde a otra instancia, no puede ser juez y parte. 

Pugnar por la desaparición del Coneval es pugnar por no sujetarse al análisis. 

En aras de una austeridad perversa debilitan instituciones que los evidencian en el 
fracaso de un gobierno que se dijo democrático.

¿Por qué ponerle presión política a una institución orgullo de nuestro país?

¿Por qué llevarla a la escena política cuando el Inegi ha sido orgullo nacional?

Pretenden justificar esa decisión con el argumento de que el Inegi asumirá las funciones 
del Coneval. 

Se los recuerdo, el Inegi genera datos, no evalúa políticas. 

¿Por qué desaparecer el Coneval y llevarlo al Inegi?

Hoy hablan muy bien del Inegi, ¿por qué no hay intercenso? 

Porque el intercenso pudiera revelar hoy la realidad de un país que tiene ya ocho años 
gobernando por Morena y no ha dado resultados. 

Si tanto aprecian al Inegi, recupérenle presupuesto. 

Si hablan de austeridad, ¿alguno de ustedes ha caminado con un encuestador?

¿Ustedes le van a decir a esos generadores de datos que ya no hay recurso?
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¿Por qué la visión simplista de cómo se generan las estadísticas?

Dejarle responsabilidad a los municipios y a los estados, quienes no cuentan con una 
estructura y un sistema de generación de información estadística. 

Es una manera muy simple y muy banal de ver una tarea tan importante como la del 
Inegi. 

La diferencia entre ambos órganos es clara y estructural, el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica tiene como finalidad suministrar a la sociedad y al 
Estado información pertinente, veraz y oportuna. 

El Coneval utiliza esta información, pero no es la única fuente de información; por favor, 
hay otros mecanismos de datos que generan y alimentan los análisis que realiza el 
Coneval. 

El Inegi es una institución sólida, de reconocida capacidad técnica que privilegia el 
conocimiento, la formación y cuya norma incluye algo que ustedes desconocen: el 
Servicio Civil de Carrera, que forma servidores públicos de la más alta calidad técnica. 

Pero como lo decía desde un principio, el servicio público es una carrera, no es 
improvisación. 

Con profunda tristeza, hoy veo mucha improvisación, hoy banalidad al hablar de 
instituciones, de hombres y mujeres que han prestigiado al país. 

Democracia y justicia social, un voto en contra. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora García 
Gordillo. 

Agotada la lista de personas oradoras registradas. 

Solicito a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si el dictamen 
se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Procedo, señor Presidente. Consulto a 
la Asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente 
discutido en lo general. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Está suficientemente discutido en lo general, señor Presidente. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias. 

Les informo que la Senadora María de Jesús Díaz Marmolejo registró un voto particular y 
ha pedido que se inserte al Diario de los Debates. 
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Voto particular de la Senadora María de Jesús Díaz Marmolejo.
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El voto particular se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria y, en su caso, será 
tramitado en los términos reglamentarios. 

Solicito a la Secretaría informe a la Asamblea sobre las reservas de artículos o adiciones 
recibidas y registradas. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a la Asamblea de las reservas 
presentadas.

Senador David Novoa Toscano, del PAN, artículos 5, 37, 37 Bis, 72, 72 Bis, 75, 76, 77, 80 
y 84, de la Ley General de Desarrollo Social. 

De la Senadora Tabita Ortiz Hernández, de MC, artículos 4, 5, 29, 30, 36 y 37, de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

De la Senadora Edna Geraldina García Gordillo, del PRI, artículos 75, 76, 77, de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

De la Susana Zatarain García, del PAN, artículos 74, 75, 76, 77 de la Ley General de 
Desarrollo Social; artículo 110, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Del Mario Humberto Vázquez Robles, del PAN, artículos 74, 75, 76, 77 de la Ley General 
de Desarrollo Social. 

Artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo Décimo Tercero Transitorio del dictamen. 

De la Senadora Amalia Dolores García Medina, de MC, Artículo Décimo Primero 
Transitorio del dictamen. 

Senadora Imelda Sanmiguel Sánchez, del PAN, Artículo Décimo Tercero Transitorio. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Consulto si alguien más tiene 
interés en reservar algún artículo. 

Se va a recoger la votación nominal del dictamen en lo general. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para 
informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la 
votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y de los artículos no reservados. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a esta Honorable Asamblea 
que resta menos de un minuto para que se cierre el sistema de votación, por lo que les 
pedimos registrar su voto. 

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su 
voto.

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema 
electrónico.  
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Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 107 votos, 
de los cuales 73 son a favor, 34 en contra y cero abstenciones. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: En consecuencia, queda aprobado 
en lo general el proyecto de Decreto. Asimismo, en lo particular lo no reservado. 
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Iniciamos con la presentación de las reservas, se concede el uso de la palabra al 
Senador David Nova Toscano, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, quien 
reservó los artículos 5, 37, 37 Bis, 72, 72 Bis, 75, 76, 77, 80 y 84 de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

El Senador David Novoa Toscano: Con su venia, señor Presidente. 

Hoy, no estamos ante un simple ajuste administrativo, la desaparición del Coneval y el 
traslado de sus funciones al Inegi es una reforma que cambia de fondo la manera en que 
México mide la pobreza y evalúa sus políticas sociales. 

El Coneval ha sido por casi dos décadas una institución profesional, técnica y respetada; 
eliminarlo sin transición clara ni salvaguardas pone en riesgo la calidad de los datos, la 
transparencia y, sobre todo, la visibilidad de quienes más lo necesitan. 

Esta reforma concentra funciones en una sola institución, no tenemos duda de la 
capacidad técnica del Inegi en el aspecto estadístico y demográfico, pero en lo                   
relativo a la medición de la pobreza y la evaluación de la política social tenemos nuestras 
dudas. 

En sus nuevas funciones, tal y como se presenta esta reforma, empezará de cero; eso va 
en contra de las buenas prácticas internacionales, sirva de ejemplo España que cuenta 
con dos organismos especializados, el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto para 
la Evaluación de las Políticas Públicas. 

Esa especialización se hace para garantizar la objetividad, reservar la confianza 
estadística y el rigor técnico, pero, sobre todo, sirve para fortalecer la rendición de 
cuentas y la transparencia. 

Por eso nos preguntamos, ¿eliminar al Coneval a quién beneficia? 

Darle nuevas funciones a un organismo sin rumbo claro no es lo correcto, el caso más 
reciente es el INEE y la elección judicial. 

Considero que esta reforma será un proceso en la evaluación de la política                       
social y pondrá en riesgo la confianza de la estadística, que tanto le ha costado al Inegi 
alcanzar. 

Tengamos visión de Estado. 

Por ello, presentamos una reserva en la que proponemos que se mantenga una 
evaluación imparcial y rigurosa, especializada, con la participación de expertos y de la 
sociedad civil, que cada paso sea público y, sobre todo, que contribuya a que la política 
social siga siendo útil para quien más lo necesita. 

Queremos instituciones sólidas, profesionales y transparentes, que realmente sirvan a las 
personas. 

Espero que puedan apoyar esta reserva. 

Es cuanto, señor Presidente. 
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Propuestas de modificación.
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El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Novoa 
Toscano. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si son de aceptarse a 
discusión las reservas presentadas. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano. 

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se desecha. En consecuencia, los 
artículos se mantienen en los términos del dictamen. 
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La Senadora Tabita Ortiz Hernández reservó los artículos 4, 5, 29, 30, 36, 37 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Propuestas de modificación.
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Ha pedido que solo se consulte. Pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se aceptan a discusión las reservas presentadas. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Procedo, señor Presidente. Consulto a 
la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se desecha. En consecuencia, los 
artículos se mantienen en los términos del dictamen. 
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La Senadora Edna Geraldina García Gordillo, del Partido Revolucionario Institucional, 
reservó los artículos 75, 76 y 77 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Propuestas de modificación.
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Ha pedido que solo se consulte. Por consiguiente, pido a la Secretaría consulte a la 
Asamblea, en votación económica, si se aceptan a discusión las reservas presentadas.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano. 

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se desechan. En consecuencia, 
los artículos reservados se mantienen en los términos del dictamen. 
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La Senadora Susana Zatarain García, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, reservó los artículos 74, 75, 76 y 77 de la Ley General de Desarrollo Social; el 
artículo 110 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Propuestas de modificación.
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Ha pedido que solo se consulte. Por consiguiente, pido a la Secretaría consulte a la 
Asamblea, en votación económica, si son de aceptarse a discusión las reservas 
presentadas.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admiten a discusión, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se desechan. En consecuencia, 
los artículos reservados se mantienen en términos del dictamen. 
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Senador Mario Humberto Vázquez Robles, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, reservó los artículos 74, 75, 76, y 77 de la Ley General de Desarrollo Social, el 
artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Artículo 
Décimo Tercero Transitorio del dictamen, pidió que solo se consulte. 

Propuestas de modificación.
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Por consiguiente, pido a la Secretaría, consulte a la Asamblea, en votación económica, si 
son de aceptarse a discusión las reservas presentadas. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

El presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se desecha. En consecuencia, los 
artículos reservados se mantienen en los términos del dictamen. 
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La Senadora Amalia Dolores García Medina, del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano reservó el Artículo Décimo Primero Transitorio del dictamen, ha pedido que 
solo se consulte. 

Propuesta de modificación.
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Por consiguiente, pido a la Secretaría, consulte a la Asamblea, en votación económica, si 
es de aceptarse a discusión el artículo reservado. 

La Secretaría Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano. 

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se desecha. En consecuencia, el 
artículo se mantiene en los términos del dictamen. 

Finalmente, la Senadora Imelda Sanmiguel Sánchez, del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional, reservó el Artículo Décimo Tercero Transitorio, tiene la palabra, hasta 
por cinco minutos. 

La Senadora Imelda Sanmiguel Sánchez: Muchas gracias, señor Presidente. Con su 
venia. 

Compañeras y compañeros Senadores, vengo a reservar para su discusión, en lo 
particular el Artículo Transitorio Décimo Tercero del dictamen por el que se reforma la Ley 
General de Desarrollo Social; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ese dictamen responde a la armonización de la infame reforma que derogó el Apartado C 
del artículo 26 de la Constitución, al extinguir al Coneval para reasignar sus funciones al 
Inegi. 

Supuestamente para mejorar la eficiencia de los procesos relacionados con la medición
de la pobreza y la evaluación de la política social. 

No tienen vergüenza, porque esto es falso, es una vil mentira. 

Ustedes están desapareciendo todo contrapeso, toda institución independiente que le 
implique vigilancia y control al gobierno y sumando la desaparición de los organismos 
autónomos, la cooptación del Poder Judicial y ahora la amenaza de desaparecer al INE 
ya a la pluralidad en este Congreso. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Permítame un segundo, Senadora 
Sanmiguel. 

¿Con qué objeto?, Senadora Castillo Juárez. 

La Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: (Desde su escaño) Sí, disculpe, señor 
Presidente.

Quisiera ver, ¿si le puedo hacer una pregunta a la oradora? 
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El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muy bien. La Senadora Castillo 
Juárez quiere hacerle una pregunta, Senadora Sanmiguel, ¿la acepta?

La Senadora Imelda Sanmiguel Sánchez: Gracias, señor Presidente. 

Seguramente va a hablar del pasado, porque no van a aceptar el presente, entonces no 
le acepto su pregunta. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Puede continuar. 

La Senadora Imelda Sanmiguel Sánchez: No nos cabe duda de que están 
construyendo un régimen opaco, autoritario e intolerante. 

Y, son tan intolerantes porque no aceptan el descaro de lo que están haciendo el día de 
hoy y, claro, quieren empezar a hablar del pasado para poder justificar sus aberraciones 
del presente. 

Qué lamentable, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, el 
Coneval es una institución que ha funcionado bien en sus dos tareas fundamentales, 
medir objetiva y técnicamente la pobreza y evaluar los programas sociales. 

En cuanto a la medición de la pobreza, el Coneval ha utilizado las mejores prácticas 
mundiales, con mucho profesionalismo, para poder medir en dónde estamos parados 
como país respecto a la población con mayor necesidad, con mayores carencias y con 
las características que se pueden dar en los distintos segmentos poblaciones en esta 
condición. 

Sabemos que puede haber diferentes metodologías e instituciones que pueden hacer 
esta tarea, pero el Coneval lo hizo de manera impecable, tanto que ustedes mismos 
utilizaron sus datos para presumir la disminución de la pobreza laboral durante el sexenio 
pasado, en el primer trimestre del 2024. 

¿Quién sabe por qué ahora no lo quieran utilizar?

Esos resultados tenían la legitimidad al ser emitidos por un organismo realmente 
autónomo y técnico. Insisto, el Coneval lo hizo muy bien, y ustedes como respuesta lo 
van a destituir. 

Vaya forma de gobernar, destruyen lo que sirve ya mantienen lo inútil como el AIFA y el 
Tren Maya.

Pero probablemente el mayor valor del Coneval fue su función de evaluación de la 
política social, de los programas sociales que implementa el gobierno para saber si 
funcionaban o no. 

Estas evaluaciones nos permiten saber si los programas están bien diseñados o están 
mal hechos, si sus objetivos se están cumpliendo o no, si se está gastando de manera 
responsable o de manera opaca el recurso, si existen irregularidades o si es así, cómo 
influyen en los resultados del programa. 

Eso, eso el Inegi no lo puede hacer, no está diseñado para hacer evaluaciones, su 
naturaleza es estadística, pero son cosas que ustedes no entienden.

Y, además, en el artículo Transitorio Décimo Tercero se especifica que el Inegi deberá 
arreglárselas para hacer estas titánicas tareas sin que les asignen presupuesto. 

Descarados, quieren que hagan más tareas y no les dan dinero, no les darán un centavo 
para poder cumplir sus funciones. 
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Por ello, propongo reformar dicho transitorio para garantizar los recursos presupuestales 
suficientes en el 2025 para que realmente funcione, para que el Inegi pueda cumplir sus 
objetivos.

Senadoras y Senadores oficialistas:

Es un clavo más a la democracia de nuestro país, un paso más para un gobierno 
poderoso pero ineficiente. 

Esto es populismo, autoritarismo y un retroceso muy triste para nuestro querido México. 

¡Sinvergüenzas!

Propuesta de modificación.
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El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senadora Sanmiguel 
Sánchez.

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si es de 
aceptarse a discusión la reserva presentada. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Procedo, señor Presidente. Consulto a 
la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes abstengan, favor de levantar la mano.

No se admite a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se desecha, en consecuencia, la 
reserva se mantiene en los términos del dictado. 

Una vez agotada la presentación de reservas, háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación.

Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal de los 
artículos 4, 5, 29, 30, 36, 37, 37 Bis, 72, 72 bis, 74, 75, 76, 77, 80 y 84 de la Ley General 
de Desarrollo Social, 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y de los Transitorios Décimo Primero y Décimo Tercero, en los términos del 
dictamen. 

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a esta Honorable Asamblea 
que resta menos de un minuto para que se cierre el sistema de votación, por lo que les 
pedimos, registren su voto.

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador por emitir su 
voto.

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema 
electrónico. 

Señor presidente…Senadora Guadiana, si nos ayuda registrando su voto, por favor. 

Pregunto nuevamente si falta alguna…

Adelante, Senadora, ya estamos por cerrar el sistema, si nos ayuda registrando su voto. 

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema 
electrónico. 
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Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 105 votos 
de los cuales 71 son a favor, 34 en contra y cero abstenciones. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: En consecuencia, quedan 
aprobados los artículos 4, 5, 29, 30, 36, 37, 37 Bis, 72, 72 Bis, 74, 75, 76, 77, 80 y 84 de 
la Ley General de Desarrollo Social; 110 de la Ley Federal del Presupuesto de 
Responsabilidad Hacendaria; y los Transitorios Décimo Primero y Décimo Tercero en los 
términos del dictamen. Está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Desarrollo Social; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en materia de traslado de facultades del 
Coneval al Inegi. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 
constitucional. 
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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 

Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 5, fracciones I, VII y X; 10, en su párrafo; 18; 19, en su 

párrafo; 29; 30; 36, en su párrafo; 37; 43, fracciones VII y IX; 49; 51; 57; 58; 61; 64; 65; 68, párrafo primero, 

fracciones I y IV; 69; 72; 73; 74; 80; 81; 82; 83 y 84, así como la denominación del Capítulo II del Título 

Quinto; se adicionan los artículos 4, con un segundo párrafo; 5, con las fracciones VI Bis y XI; 37 Bis y 72 Bis, 

y se derogan los artículos 5, la fracción III; 75; 76; 77 y 85, de la Ley General de Desarrollo Social, para 

quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

La medición de la pobreza y la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social, así como la 

emisión de recomendaciones corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de 

conformidad con el párrafo tercero del apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 5. ... 

I. Beneficiarias: Aquellas personas que forman parte de la población atendida por los 

programas de desarrollo social que cumplen los requisitos de la normativa correspondiente; 

II. ... 

III. Derogada 

IV. a VI. ... 

VI Bis. Instituto: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

VII. Secretaría: Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal; 

VIII. ... 

IX. Organizaciones: Agrupaciones civiles y sociales, legalmente constituidas, en las que 

participan personas o grupos sociales con el propósito de realizar actividades relacionadas 

con el desarrollo social; 

X. Padrón: Relación oficial de personas beneficiarias que incluye a las personas atendidas por 

los programas federales de desarrollo social cuyo perfil socioeconómico se establece en la 

normativa correspondiente, y 

XI. Política de Desarrollo Social: Conjunto de programas, proyectos y acciones tendientes 

a reducir las brechas de desigualdad, pobreza, rezago social y exclusión social, que 

potencian y garantizan el desarrollo sostenible y con equidad. 
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Artículo 10. Las personas beneficiarias de los programas de desarrollo social tienen los siguientes 

derechos y obligaciones: 

I. a IX. ... 

Artículo 18. Los programas, proyectos y acciones, incluidos los recursos, que conforman la Política 

de Desarrollo Social son prioritarios y de interés público, por lo cual serán objeto de seguimiento y evaluación 

de acuerdo con esta Ley y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y no podrán 

sufrir disminuciones en sus montos presupuestales. 

Artículo 19. La Política de Desarrollo Social está conformada por: 

I. a IX. ... 

Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter 

predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza y marginación, indicativos de 

la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social 

establecidos en esta Ley. Su determinación se orientará por los criterios técnicos que para tal efecto defina el 

Instituto y deberá, en todo tiempo, promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la 

Política de Desarrollo Social. 

Artículo 30. El Ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas de atención prioritaria, con base en los 

resultados de la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social y de la medición de la pobreza 

emitida por el Instituto, e informará a la Cámara de Diputados sobre su modificación, desagregado a nivel de 

localidades en las zonas rurales y a nivel de manzanas en las zonas urbanas, para los efectos de 

asignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación. La Cámara de Diputados, al aprobar el 

presupuesto, hará la declaratoria de zonas de atención prioritaria, la cual debe publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación, junto con el decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 36. Los lineamientos y criterios técnicos que establezca el Instituto para la definición, 

identificación y medición de la pobreza son de aplicación obligatoria para las entidades y dependencias 

públicas que participen en la ejecución de los programas de desarrollo social. Asimismo, el Instituto debe 

procurar la generación de información de al menos los siguientes indicadores: 

I. a IX. ... 

Artículo 37. Las mediciones de pobreza que realice el Instituto deberán hacerse con una periodicidad 

mínima de cada dos años para cada entidad federativa y con información desagregada a nivel municipal cada 

cinco años, para lo cual deberá utilizar la información que estime conveniente, así como la información 

estadística y geográfica de los censos, conteos y encuestas correspondientes, por lo que, la Cámara de 

Diputados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, autorizará las previsiones 

presupuestarias correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación, con la finalidad de llevar 

a cabo estas mediciones. 

Artículo 37 Bis. El Instituto llevará a cabo la actualización de los lineamientos y criterios técnicos 

para la definición, identificación y medición de la pobreza, procurando la homogeneidad y 

comparabilidad de la información. La actualización de los lineamientos y criterios técnicos deberá 

mejorar la medición y garantizar que los indicadores de mediciones anteriores puedan seguir siendo 

estimados en el tiempo y espacio. 

Artículo 43. ... 

I. a VI. ... 

VII. Promover y fomentar la participación de la sociedad, en la elaboración y ejecución de la 

Política de Desarrollo Social; 

VIII. ... 

IX. Informar a la sociedad sobre las acciones en torno al desarrollo social; 

X. y XI. ... 

Artículo 49. La Comisión Nacional será presidida por la persona titular de la Secretaría y además estará 

integrada por: 
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I. Las personas titulares de las secretarías de Educación Pública; de Salud; del Trabajo y 

Previsión Social; de Agricultura y Desarrollo Rural, y de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. Además de las personas titulares de los organismos sectorizados de la Secretaría 

podrán invitarse a participar en reuniones específicas a las personas titulares de otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

II. La persona titular de la dependencia responsable del desarrollo social en cada gobierno de 

las entidades federativas. Podrá invitarse a participar en reuniones específicas, a las 

personas titulares de otras dependencias de dichos gobiernos; 

III. Una persona representante de cada una de las asociaciones nacionales de autoridades 

municipales, legalmente reconocidas, y 

IV. Las personas que presidan las comisiones de Desarrollo Social de las Cámaras de 

Diputados y de Senadores. 

Artículo 51. La Comisión Intersecretarial será el instrumento de coordinación de las acciones del Ejecutivo 

Federal para garantizar la integralidad en el diseño y ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social. 

Estará integrada por las personas titulares de las secretarías de Bienestar, quien la presidirá; de 

Gobernación; de Hacienda y Crédito Público; de Educación Pública; de Salud; de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; de Energía; de Economía; de Agricultura y Desarrollo Rural; de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes; Anticorrupción y Buen Gobierno; del Trabajo y Previsión Social; de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y de Turismo, así como del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Podrá invitarse a 

participar, con derecho a voz, a las personas titulares de otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. La subsecretaría que designe la persona titular de la Secretaría será la 

Secretaría Técnica. La Comisión Intersecretarial sesionará cuando menos una vez por bimestre. 

Artículo 57. El Consejo estará integrado por una Presidencia a cargo de la persona titular de la 

Secretaría; una Secretaría Ejecutiva cuya persona titular será designada por la Presidencia, así como 

por las personas consejeras invitadas por la Secretaría. La Presidencia del Consejo será suplida en sus 

ausencias por la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 58. Las personas consejeras deberán contar con ciudadanía mexicana y con un reconocido 

prestigio en los sectores privado y social, así como de los ámbitos académico, profesional, científico y cultural 

vinculados con el desarrollo social. 

Artículo 61. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas y los municipios garantizarán el derecho 

de las personas beneficiarias y de la sociedad a participar de manera activa y corresponsable en la 

planeación, ejecución, evaluación y supervisión de la política social. 

Artículo 64. Las organizaciones podrán recibir fondos públicos para operar programas sociales propios, a 

excepción de aquellas en las que formen parte de sus órganos directivos personas servidoras públicas, sus 

cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles. 

Artículo 65. Para efectos del artículo anterior, las organizaciones deberán estar formalmente constituidas 

ante autoridad competente o persona fedataria pública, además de cumplir con lo que establezca el 

reglamento respectivo. 

Artículo 68. ... 

I. El nombre, denominación o razón social, domicilio y demás datos que permitan la 

identificación de quien denuncia y, en su caso, de su representante legal; 

II. ... 

III. ... 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca quien denuncia. 

... 

Artículo 69. Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas beneficiarias, de 

manera organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados a los programas de desarrollo social. 

Artículo 72. La evaluación integral de la Política de Desarrollo Social está a cargo del Instituto que 

podrá realizarla por sí mismo o a través de uno o varios organismos independientes del ejecutor del programa, 

y tiene por objeto, revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo social de los programas, proyectos y 
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acciones, incluidos los recursos, que se requieren para la implementación de la Política de Desarrollo 

Social. 

Artículo 72 Bis. El Instituto deberá establecer los lineamientos y criterios técnicos para las 

metodologías de evaluación integral de la Política de Desarrollo Social. 

Artículo 73. Los organismos evaluadores independientes que podrán participar serán instituciones de 

educación superior, de investigación científica u organizaciones no lucrativas. 

Artículo 74. Para la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social, las dependencias de los 

tres órdenes de gobierno ejecutoras de los programas, proyectos y acciones, incluidos los recursos, de 

dicha Política proporcionarán al Instituto toda la información y las facilidades necesarias para la realización 

de la evaluación. 

Artículo 75. Derogado 

Artículo 76. Derogado 

Artículo 77. Derogado 

Artículo 80. De acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el Instituto podrá emitir las sugerencias y 

recomendaciones que considere pertinentes al Ejecutivo Federal y hacerlas del conocimiento público. 

El Instituto pondrá a disposición del público la evaluación integral de la Política de Desarrollo 

Social y el informe general sobre el resultado de dicha evaluación, a través del portal institucional y en 

términos de lo previsto en la legislación en materia de transparencia. 

Capítulo II 

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Artículo 81. El Instituto, en su carácter de evaluador de la Política de Desarrollo Social y medición 

de pobreza, se regirá por los principios de independencia, objetividad, transparencia y rigor técnico y 

tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Normar y coordinar la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social y medición 

de la pobreza; 

II. Promover una estrecha comunicación con las personas responsables de los programas 

de desarrollo social de los tres órdenes de gobierno; 

III. Emitir los lineamientos y criterios técnicos para la evaluación integral de la Política de 

Desarrollo Social y medición de la pobreza con base en indicadores objetivos y 

cuantificables; 

IV. Realizar estudios e investigaciones en materia de pobreza; 

V. Someter a consulta las propuestas temáticas y metodológicas de evaluación integral de 

la Política de Desarrollo Social a los sectores público, social y privado, y analizar la 

procedencia de sus propuestas; 

VI. Celebrar los actos jurídicos necesarios con las autoridades de desarrollo social de los 

tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de los sectores social y 

privado, para promover y realizar la evaluación integral de la Política de Desarrollo 

Social; 

VII. Establecer los mecanismos que permitan que los resultados de las evaluaciones sean 

comparables, y 

VIII. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 82. El Instituto promoverá estrategias para el intercambio de información y experiencias 

con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, que permitan retroalimentarse sobre la 

evaluación de los programas, proyectos y acciones de la Política de Desarrollo Social. 



Miércoles 16 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán proporcionar toda la información y 

elementos requeridos por el Instituto, que sean necesarios para la evaluación integral de la Política de 

Desarrollo Social y medición de la pobreza. 

Artículo 83. Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Instituto en materia de medición 

de la pobreza y de la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social, coordinar la integración del 

informe anual a que se refiere la fracción III del artículo 84 de esta Ley, así como presentarlo ante el 

Congreso de la Unión, además de aquellas atribuciones que le confieran esta Ley y otras 

disposiciones aplicables. 

Artículo 84. Corresponde a la Junta de Gobierno del Instituto, en materia de medición de la pobreza 

y la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social, la emisión de recomendaciones, así como el 

despacho de los asuntos siguientes: 

I. Aprobar los instrumentos, lineamientos, directrices y criterios técnicos a los que se 

refiere esta Ley, a propuesta de la Presidencia del Instituto; 

II. Establecer los criterios técnicos para procesar, interpretar y difundir de manera 

oportuna y transparente la información que se obtenga de la medición de la pobreza y 

la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social; 

III. Aprobar el contenido del informe anual sobre los componentes, procesos y resultados 

de la medición de la pobreza y la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social; 

IV. Aprobar, a propuesta de la Presidencia del Instituto, el programa anual para la medición 

de la pobreza y la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social, así como el 

desarrollo de estudios y diagnósticos al respecto que vaya a realizar el Instituto por sí 

mismo o a través de evaluadores externos, y 

V. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 85. Derogado 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 42, fracción VIII, inciso f, y 78, segundo párrafo, y se 

deroga del artículo 110, el párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para quedar como sigue: 

Artículo 42.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. ... 

a) a e) ... 

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados deberá establecer mecanismos de participación de las Comisiones 

Ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sectores. Las personas 

legisladoras de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta en sus consideraciones y 

propuestas la disponibilidad de recursos, así como la evaluación que realice la Secretaría y 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y las medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas anuales. 

IX. ... 

Artículo 78.- ... 

Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual que al efecto establezca la Secretaría. 

... 

Artículo 110.- ... 

... 

Derogado 

... 

I. a VI. ... 
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Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 79, párrafos primero y tercero y 80, párrafos segundo y 

cuarto, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último día 

hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño, de 

conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

... 

La Secretaría de Hacienda, de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, enviará al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales 

ministrados a las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, así como los lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar tanto las 

evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo, en el ámbito de sus atribuciones, proceda a 

determinar los formatos para la difusión de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo establecido en el 

artículo 56 de esta Ley. 

Artículo 80.- ... 

La Secretaría de Hacienda entregará conjuntamente con las dependencias coordinadoras de los fondos, 

programas y convenios, el último día hábil del mes de abril de cada año, a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, un informe sobre las adecuaciones efectuadas, en su caso, a los indicadores del 

desempeño, así como su justificación. 

... 

El Consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los formatos con la estructura y 

contenido de la información para armonizar la elaboración y presentación de la información a que se refiere 

este artículo. Asimismo, tratándose de programas sociales, el Consejo desarrollará lo anterior a partir de los 

indicadores que prevé la Ley General de Desarrollo Social. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

A la entrada en vigor del presente Decreto se extingue el organismo descentralizado de la Administración 

Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Bienestar, denominado Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, conservando su personalidad jurídica para llevar a cabo los actos a que se 

refiere éste. 

Segundo.- Las disposiciones y demás ordenamientos jurídicos relacionados con el objeto del presente 

Decreto seguirán vigentes en lo que no se opongan al mismo, hasta en tanto se emitan las disposiciones que 

los sustituyan. 

Tercero.- El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social transferirá los recursos 

presupuestarios, financieros y materiales, además de los inmuebles, derechos y obligaciones sobre dichos 

recursos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en los términos que determinen ambas instituciones, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

simplificación orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2024, a más 

tardar a los 20 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá entregar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la información necesaria para integrar la Cuenta Pública y demás informes 

correspondientes al primer trimestre del presente año, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto.- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía en la implementación del presente Decreto, 

deberá dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 134, párrafo tercero, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para ajustar su estructura orgánica de conformidad con los principios de 

racionalidad y austeridad republicana, y evitar todo tipo de duplicidad de funciones, con base en las 

necesidades de mejora y modernización de la gestión pública. 

Quinto.- Se llevarán a cabo las gestiones a fin de que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, en coordinación con la Secretaría de Bienestar, concluya la relación laboral con todo su 
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personal en los términos legales que correspondan. Los pagos correspondientes se realizarán con cargo al 

patrimonio del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Las personas servidoras públicas del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

que dejen de prestar sus servicios en dicho Consejo y que estén obligadas a presentar declaración patrimonial 

y de intereses, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, lo realizarán en los sistemas que la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno tenga habilitados para tales efectos y conforme a la normativa 

aplicable a la Administración Pública Federal. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, conforme a su estructura orgánica y ocupacional, así 

como a su disponibilidad presupuestaria, contratará al personal que requiera bajo el régimen laboral previsto 

en el artículo 123, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 

con la normativa del Instituto. 

Sexto.- A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, las referencias y atribuciones que, en los 

ordenamientos jurídicos se hagan o le confieran al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, deberán entenderse hechas o conferidas al Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

cuando se refieran a la medición de la pobreza y evaluación integral de la Política de Desarrollo Social. 

Asimismo, las referencias y atribuciones que se hagan o le confieran al Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social, deberán entenderse hechas o conferidas a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público cuando se refieran al Presupuesto basado en Resultados y al Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

Séptimo.- Los instrumentos jurídicos celebrados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social seguirán vigentes y surtiendo sus efectos, hasta en tanto se determine su modificación, 

terminación o celebración de nuevos instrumentos jurídicos. 

Octavo.- Los asuntos relacionados con el ejercicio de las atribuciones objeto del presente Decreto, que se 

encuentren en trámite, continuarán a cargo de las instituciones que asuman las atribuciones en términos del 

presente Decreto, y serán resueltas conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de su inicio. 

Las obligaciones a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al 

momento de su extinción estarán a cargo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, incluyendo la 

defensa legal ante cualquier autoridad administrativa, laboral o jurisdiccional. 

Noveno.- El acervo de información estadística, indicadores, estudios, bases de datos, informes y cualquier 

otro documento publicado o por publicar elaborado o en posesión del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social deberá ser puesto a disposición del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

y, una vez revisado, será puesto a disposición de la ciudadanía en un portal electrónico público. 

Décimo.- Para efectos de lo dispuesto en los transitorios tercero, séptimo, octavo y noveno del presente 

Decreto, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá integrar, en la fecha de 

publicación de este instrumento, un Comité de Transferencia conformado por las personas titulares de la 

Dirección General de Administración del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de la Secretaría 

Ejecutiva y de la Coordinación General de Administración del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social, así como cuatro personas servidoras públicas quienes deberán de tener al menos el 

nivel de Dirección de área o equivalente, así como tener conocimiento o estar a cargo de los asuntos que se 

mencionan en dichos transitorios. 

El Comité de Transferencia estará vigente por un periodo de 20 días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, en el que sus integrantes participarán con las diversas autoridades 

competentes para recibir los asuntos que se señalan en los transitorios antes citados y realizar las demás 

acciones que se consideren necesarias para dichos efectos. 

Una vez concluido el plazo que se refiere el párrafo anterior, y en caso de existir acciones pendientes, se 

estará a lo previsto en el segundo párrafo del transitorio octavo de este Decreto. 

Décimo Primero.- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía deberá realizar las reformas necesarias 

a su Reglamento Interior para atender lo dispuesto en el presente Decreto, a más tardar dentro de los 20 días 

naturales siguientes, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Décimo Segundo.- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía no formará parte del Consejo 

Intersectorial a que se refiere el artículo 61 de la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible. 
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Décimo Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes 

de los ejecutores de gasto competentes, debiendo realizarse mediante movimientos compensados conforme a 

las disposiciones jurídicas aplicables, toda vez que no se autorizarán ampliaciones al presupuesto 

regularizable de dichos ejecutores de gasto. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Gerardo 

Fernández Noroña, Presidente.- Dip. José Luis Montalvo Luna, Secretario.- Sen. Lizeth Sánchez García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de julio de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 
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